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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO  
       SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 56 
 4 DE ENERO DEL 2007 
 
 
 En San Bernardo, a 4 de enero del año dos mil siete, siendo las 9:25 horas, se dio inicio a la 
Sesión Extraordinaria Nº 56, presidida por la Sra. Alcaldesa, doña Orfelina Bustos Carmona, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA:  
 
1.- ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA "CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS 

EN CALLES DE LA COMUNA DE SAN BERNARDO APLICANDO SISTEMA DE 
CONTROL DE TIEMPO DE USO". 

 
2.- APROBACION PROPUESTA PLAN DE OBTENCION DE ANTICIPO DE 

SUBVENCION ESTATAL PARA FINES EDUCACIONALES, DESTINADOS A LOS 
MUNICIPIOS QUE PRESENTEN DESEQUILIBRIOS FINANCIEROS. 

 
3.- AUTORIZACION PARA CAMBIO DE FECHA DE CONCEJO ORDINARIO DEL 2 AL 

23 DE ENERO DEL PRESENTE. 
 
 
SRA. ALCALDESA  En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
Quiero iniciar la mañana con un espíritu escogidamente positivo, por muchas razones, una de ellas 
es porque iniciamos un nuevo año, esperamos que sea próspero, es un año de desafíos, es un año de 
emprendimientos, es un año de gestión, un año también difícil en algunos aspectos. 
 
Les doy a mis colegas Concejales la bienvenida a un nuevo año de trabajo, nuevos desafíos, nuevos 
problemas.  Y también estoy muy contenta porque en la sala está la Directora de Educación, están 
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los colegas directores de establecimientos educacionales, veo por aquí al Sr. Presidente del Colegio 
de Profesores y está el Secretario General de la Corporación, y están también los Sres. Directores de 
esta institución. 
 
Con ese espíritu positivo yo llamo a este H. Concejo a dar iniciada la tabla. 
 
9:30 HRS.  SE INTEGRA A LA SESION EL CONCEJAL SR. LEONARDO SOTO. 
 
1.- ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA "CONCESION DE 

ESTACIONAMIENTOS EN CALLES DE LA COMUNA DE SAN BERN ARDO 
APLICANDO SISTEMA DE CONTROL DE TIEMPO DE USO" . 

 
SRA. ALCALDESA  Sres. Concejales, los antecedentes de esta propuesta pública obran en poder 
de ustedes. Uno de los lineamientos que yo entregué para los términos técnicos de esta propuesta se 
refería a que al usuario no se le recargara el valor por el estacionamiento.  Desafortunadamente 
ninguna de las empresas que postuló, que como ustedes ven son 4, acogió ese requerimiento, 
debido además a que nosotros no podíamos precisar con exactitud lo que está pagando la empresa 
actual, porque eso tampoco está dentro de los márgenes legales, pero sí fijamos un rango.  Por 
supuesto que las empresas, como son organizaciones que tienen fines de lucro, utilizaron el rango 
superior casi todas.   
 
Tengo que señalar, para conocimiento de ustedes, que las 3 empresas, bastante bien evaluadas, la 
TEC, la SM y Auto Orden, pertenecen a un holding, o sea, son los mismo dueños con distintas 
personalidades jurídicas, pero son 3 personas distintas y un sólo dios no más, eso es lo que yo 
quiero señalar y que quede claramente establecido. 
 
Y la otra es Parquímetros, están aquí los trabajadores de Parquímetros, es la empresa que nos 
prestaba el servicio por todos estos años, y está admisible, naturalmente, pero está un poco lejos de 
las expectativas que este Municipio tiene y que yo estoy obligada a resguardar, las expectativas de 
la Municipalidad. 
 
Es así entonces que esta propuesta pública es por 4 años, por tanto necesita quórum calificado. 
 
Es necesario que ustedes también tengan claro que se está concesionando los estacionamientos de la 
calle Eyzaguirre, reemplazando por otros espacios en la calle Maipú, hasta que comiencen los 
trabajos del paseo peatonal.  Iniciándose esos trabajos, la empresa, cualquiera que sea, debe 
abandonar el lugar y asumir en Maipú. 
 
SR. VENEGAS Alcaldesa, ¿significa que la calle Eyzaguirre no está contemplada en esta 
propuesta?. 
 
SRA. ALCALDESA  Está contemplada transitoriamente, hasta que comiencen los trabajos, y debo 
señalar que en Eyzaguirre hay 61 estacionamientos, 61, y se están entregando 44 en la calle Maipú, 
se está entregando un poco menos, y Maipú, naturalmente, es de otra categoría, no es de la categoría 
A que tiene Eyzaguirre. 



 3 

 
Tengo que agregar también que hoy ingresan, por la explotación de los parquímetros, $51.600.000.-
. 
 
SR. SOTO  ¿Al año?. 
 
SRA. ALCALDESA  Al año.  Y con esta nueva propuesta, que yo voy a expresarla luego, 
entrarían 83.000.000 más menos, o sea, incrementaríamos en un 62% los ingresos municipales, de 
acuerdo a lo actual. 
 
Por consiguiente, yo tengo que hacer la propuesta al H. Concejo, señalando que presento a la 
consideración de ustedes a la empresa Auto Orden S.A., quien ofrece $610.- por hora, los usuarios 
estaban pagando 540, más $9.- adicional, ellos nos cobran $610.- por hora y entregan al Municipio 
$6.989.668.- mensuales.  Esos son los datos que tengo, que tengo que entregárselos para mejor 
resolver, y cualquier consulta está acá el Sr. Director de Planificación y el Sr. Director de Tránsito, 
por si fuera necesario acotar, aclarar o profundizar, o corregir, por último, alguna de las cifras que 
yo he entregado.  Se Ofrece la palabra.  Sr. Pereira, tiene la palabra. 
 
SR. PEREIRA Buenos días a mis colegas Concejales, directores, público en general.  José 
Luis, tengo una duda, fíjate que cuando se habla de los derechos municipales y la tarifa a cobrar, 
hay dos cuadros, se les asigna un puntaje y un puntaje total, derechos municipales y tarifa a cobrar, 
los derechos municipales es el dinero que ingresa directamente a la Municipalidad. 
 
Yo no sé si está bien hecha la proporción entre esos dos cuadros, yo voy a hacer una crítica en 
general a las bases, porque voy a tomar como ejemplo solamente la empresa SEC, que tarifa a 
cobrar $640.-, por lo que tiene un puntaje de 4 y un puntaje total de 0,8, es inferior en 0,4 respecto 
al puntaje total de las otras empresas, que tienen 1,2.  Aquí en este cuadro pierde 0,4 de la nota 
final, necesito que me sigan para que entiendan mi punto, 0,8, por lo tanto tiene un puntaje inferior 
en -0,4 por ese ítem.  Pero más arriba, por el hecho de poder cobrar más tiene la capacidad de darle 
muchos más derechos municipales a la Municipalidad, valga la redundancia, y en esa pasada gana 
un punto al tiro, un punto, puntaje total Parquímetros tiene 0, los otros tienen 1, 1 y SEC ya tiene 1 
más, o sea duplica al otro, pierde 0,4 por acá, pero se gana un punto por el otro lado. 
 
Entonces yo no sé cómo se hace esa relación, porque perfectamente SEC, o cualquier empresa, 
pudo haber cobrado $700.-, hubiera sacado 0,5 puntos, pero por arriba en derechos municipales 
gana 5 puntos.  Entonces yo creo que esa relación está mal hecha, personalmente pienso eso. 
 
Otra duda que tengo es la insolvencia económica, hay una diferencia de 35 veces, 30 veces, 20 
veces, entre una empresa y otra, y tienen asignado el mismo puntaje, yo no sé cómo están hechas las 
escalas.  A simple vista la escala está hecha que entre 150.000.000 y 5.000.000.000 se les asigna el 
mismo puntaje, no entiendo como está hecha la escala. 
 
Otra duda que tengo es la experiencia certificada, si es a la que me refiero, cada vez que hay 
licitación yo reclamo lo mismo, si la experiencia se mide por el número de contratos, ¿se sigue 
midiendo por el número de contratos?. 
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SR. CRIADO  Contratos similares. 
 
SR. PEREIRA Entre contratos similares. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo le pediría, como moción de orden, que haga todas sus preguntas y 
después que le contesten, para evitar los diálogos. 
 
SR. PEREIRA Ya, para los diálogos.  Lo que pasa es que yo siempre, en cada licitación que 
hay reclamo el tema de los contratos, que lo toman como experiencia, porque es distinto para una 
empresa de seguridad, o por ejemplo para una empresa de parquímetros, de cobranza de 
estacionamiento, es distinto tener un contrato con la municipalidad de Collipulli, con la de no sé 
qué, a tener un contrato con Vitacura y otro con Santiago, no creo que sigan midiendo la 
experiencia por el número de contratos y no por el tamaño de ellos o por los años que llevan, no sé 
si siguen usando esa misma lógica, porque si la siguen usando creo que no está bien.  Así como no 
creo que está bien que exista justo una diferencia, ustedes evalúan por tramo, entre 1 y 3 me 
imagino que le asignan un puntaje de 2,5, y entre 4 y no sé cuánto, se le asigna un 5, o sea, aquí se 
está, por ejemplo la empresa SM tiene experiencia certificada 5, Parquímetros experiencia 
certificada 10 y se le asigna el mismo puntaje, aun cuando tiene el doble, no sé cual fue el patrón de 
medida que usaron para eso. 
 
Por eso, Alcaldesa, tengo 4 dudas, en general, en 4 puntos, y por qué lo digo, Alcaldesa, porque 
creo que cada punto hace una diferencia en la nota final, por muy redundante que sea, pero cada 
punto, el punto que ganó SEC, porque nos da más derechos municipales, perdiendo puntaje acá 
abajo porque cobraba más, bueno, se le castigó con 0,4, pero por acá ganó un punto entero, 
entonces cada punto hace la diferencia en esta licitación. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Villavicencio, tiene la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sí, respondiendo al Concejal Pereira, yo entiendo que aquí se trata en 
esta licitación, de repente puede no importar mucho cobrarle más a alguien que estaciona su 
vehículo y tiene que pagar parquímetro, el Municipio podría decir, bueno, si tiene auto que pague, y 
si hoy día se están pagando $550.-, que pague 740, ó 610 ó 650, da un poquito lo mismo, nosotros 
estamos lanzando una propuesta de una licitación, por lo tanto quienes nos dejen mejores ingresos 
municipales yo le doy más puntaje, pero eso también pasa por castigar al usuario, como lo dices tú, 
o sea, el Municipio le da puntaje a quien genera más ingresos municipales, pero ese tipo que está 
postulando, para generar más ingresos municipales tiene que subir la tarifa del usuario, entonces 
quien pierde aquí finalmente es la gente.  
 
Entonces, ahora, lo que a mí me llama la atención es que en esta licitación no están participando 4 
empresas, están participando 2, una culebra con 3 cabezas, y una empresa sola.  Entonces, porque 
hay un solo dueño que postula con 3 empresas, con razones sociales distintas, pero es el mismo 
dueño, en el fondo es un monopolio fuerte, grande, que se ha ido posicionando dentro del mercado 
de los tiempos de estacionamiento, así es que yo creo que cuando tú hablas de eso, Pereira, 
Francisco, efectivamente, yo creo que aquí, finalmente, para tener mayores ingresos municipales, 
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efectivamente se está castigando una tarifa mayor para los usuarios, yo pondría énfasis en eso, 
porque lo que acaba de decir la Alcaldesa, es que a ella le interesaba que ojalá fuera menor el costo 
para los usuarios de los estacionamientos, por lo tanto sus intenciones, Sra. Alcaldesa, se ven 
absolutamente no reflejadas en la conducta de esta licitación, porque es totalmente adverso a lo que 
usted quería y a lo que yo creo que este Concejo y la gente que está aquí aspiraríamos a que cada 
vez se le tratara de sacar piedras a la mochila que la gente carga tratando de solventar su salud, su 
educación, estacionamiento y otros tantos. 
 
SRA. ALCALDESA  Srta. Sonia, tiene la palabra, buenos días. 
 
SRA. GONZALEZ  Alcaldesa, buenos días.  Pregunta, por qué cuando se discutió este tema 
sobre la propuesta de todo, el paseo que se va a hacer, los malls, etc., conversamos el tema de los 
parquímetros, y en forma transitoria iba a haber una propuesta que tú ibas a entregarnos sobre hacer 
la licitación con un período de transición, y me parece excesivo 4 años, yo no sé qué fundamentos 
técnicos tiene que hagamos una propuesta por 4 años, y no por menos tiempo, qué razones válidas 
hay de eso, no sale aquí claro. 
 
Y también me parece importante lo que dicen los Concejales, porque la nota que aparece con la 
empresa que está mejor pocesionada, supuestamente, según las bases, efectivamente todo el puntaje 
y es la propuesta de la Alcaldesa, es la que oferta una tarifa a cobrar, mayor, Parquímetros cobra 
600, SM 600, Auto Orden 610 y SEC 640, entonces ella está proponiendo SEC... 
 
SR. PEREIRA La Alcaldesa está proponiendo Auto Orden. 
 
SRA. ALCALDESA  Auto Orden. 
 
SRA. GONZALEZ  Auto Orden, 610. ¿Y ella pertenece a este consorcio?, sí.  Y también me 
parece importante que si entonces es un consorcio solamente tuvimos dos ofertas.  Esas son mis 
preguntas, para poder hacer una reflexión sobre el tema. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo, y después Dr. Zúñiga. 
 
SR. SOTO  Buenos días colegas, buenos días Directores.  Bueno, yo quisiera que me 
explicara el equipo que está a cargo de esta licitación, qué cambios contempla esta licitación con 
respecto a la que está terminando, ¿hay modificaciones de horarios?, por ejemplo, ¿se va a cobrar 
sobre los horarios que se han ido cobrando actualmente?, ¿se va a cobrar sábado y domingo?, eso 
por una parte, para poder ver de qué forma estamos cambiando la situación actual. 
 
También ver qué va a pasar con el paseo peatonal, aquí hay dos tipos de calles, según ustedes han 
clasificado, categoría A y categoría B, la ordenanza las diferencia de esa forma. 
 
Quisiera saber, si se hace el paseo peatonal en Eyzaguirre, se va a perder una calle de categoría A, 
pero obviamente va a haber que reemplazarla, ¿será Urmeneta, será Freire, será Maipú?, va a haber 
que ampliar el centro en términos de estacionamiento, porque esos vehículos que se estacionan en 
Eyzaguirre en alguna parte se van a tener que estacionar, de qué forma está contemplado en la 
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licitación, si va a haber esa movilidad, si la empresa que se adjudique va a pagar el precio de 
categoría B por una calle de categoría A, o está contemplado de alguna forma. 
 
En general los cambios que se introducen respecto de la forma de funcionamiento actual con la que 
se plantea ahora. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Zúñiga, tiene la palabra. 
 
SR. ZUÑIGA  Quiero preguntar yo, a la comisión, quién es el que fija el valor del 
estacionamiento, o sea, ¿lo fija la Municipalidad, la Municipalidad dijo, mire, yo quiero que me 
paguen, que a la persona que se estaciona se le cobre tanta plata?, ¿por qué a la empresa se le 
permite en la licitación que la empresa es la que fije más, menos?, yo creo que debiera ser la 
Municipalidad, la licitación debería decir, mire, nosotros le vamos a cobrar a nuestra gente, para 
que se estacione en las calles, tal cantidad, y esa es la cantidad, son tal número de estacionamiento 
en tantas calles, y eso es lo que licitamos, pero no que la empresa juegue con el precio para decir, 
mire, ésto es lo que yo quiero, es la primera pregunta que quiero que me contesten. 
 
Y la segunda pregunta, quiero que me hagan una evaluación de la empresa que estaba 
anteriormente, porque tengo entendido que postula, que esa empresa está postulando, entonces 
bueno, cómo nos fue con esa empresa, si nos fue bien, ¿cuál era la gente que tenía contratada, son 
de San Bernardo, no son de San Bernardo?, porque también comparto la tesis de que es un gigante 
de 3 cabezas, como dice la Sra. Orfelina, versus a lo mejor una empresa que es más chica, que trata 
de subsistir, entonces bueno, eso hay que tenerlo presente también cuando uno quiere licitar y 
favorecer a determinadas personas, entonces me interesa que me expliquen también un poquito. 
 
SRA. GONZALEZ  Una consulta, disculpe, se me quedó una pregunta en el tintero, ¿qué pasa 
con los permisos precarios en calle Maipú, etc., eso se va a eliminar, entonces, al existir esta 
licitación?, también me queda esa pregunta, gracias. 
 
SRA. ALCALDESA  Sra. Nora, tiene la palabra, la Sra. Nora está disfónica. 
 
SR. PEREIRA Yo voy a hablar por Norita, y las preguntas son en estilo de Nora. Una de las 
preguntas de Norita es si existe resguardo en las bases para un porcentaje de los trabajadores 
vigentes de Parquímetros S.A., para eventuales contratos de ellos mismos, ya que la evaluación 
ciudadana es muy buena. 
 
Dos, un comentario que ella hace, que al final se está perjudicando al usuario, no me parece 
correcto por el nivel socioeconómico comunal, según la tarifa. 
 
Y tercero, cuál es la cantidad de personal que trabajará, en las propuestas que hay cuántas personas 
van a trabajar. 
 
Y una cosa que se me quedó a mí en el tintero, a propósito, que sería interesante saber cuantos 
derechos municipales ingresan si es que las 4 empresas usaran la misma tarifa, esa sería la 
evaluación, en el fondo, concreta, porque lo voy a volver a repetir, pegan el palo por acá, pero 
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ganan por allá, entonces sería interesante saber cuántos derechos municipales ingresan si es que 
tuvieran la misma tarifa, pero no es un ejercicio que pueden hacer ustedes, pero así debería 
evaluarse. 
 
SRA. ALCALDESA  Gracias. No habiendo más consultas, no sé si contesta el Sr. Director de 
Planificación o el Sr. Director de Tránsito.  El Sr. Director de Planificación, los términos técnicos 
los hizo el Sr. Director de Tránsito.  Don José Luis Criado, tiene la palabra. 
 
SR. CRIADO  Gracias, Alcaldesa.  A ver, voy a tratar de responder una a una todas las 
consultas vinculadas a lo que es el proceso de la licitación, que es lo que le corresponde a la 
SECPLA. 
 
Y voy a tratar de ir en referencia a cada una de ellas, en todo caso son similares.  Primero señalar, a 
ver, respecto a temas de evaluación, que preguntaba... lo primero que hay que decir, en todo caso, es 
que se tiene que entender que ésto es una concesión, es una concesión de un bien nacional de uso 
público, y que por definición está definido que un bien nacional de uso público pertenece a la 
nación toda, y en este caso es un espacio que le corresponde su administración al Municipio.  En 
ese contexto, cuando se toma la decisión, hace años atrás, de resolver el problema de 
estacionamiento, por una cuestión de ordenamiento vial, de ordenamiento del centro de la ciudad, 
fundamentalmente, se toma la decisión en virtud de decir a través del sistema de la concesión 
nosotros estamos solucionando un problema que tiene San Bernardo hace mucho tiempo, y así la 
anterior administración generó este proceso, hizo una licitación y entregó en concesión los 
estacionamientos del centro de San Bernardo.   
 
Eso en el marco de una ordenanza, que existe actualmente, que está vigente, y que nosotros 
tenemos que enmarcarnos a ella. 
 
Dicho eso, esta nueva licitación, y yo quiero relacionar las consultas para poder dar una lógica entre 
lo que preguntaba el Concejal Francisco Pereira, por ejemplo a la escala de evaluación, y un poco lo 
que preguntaba también Sergio Villavicencio, el Concejal Leo Soto, y la Concejal Sonia González, 
muy vinculada al tema de las tarifas.  En primer lugar señalar que hubo una escala de evaluación en 
las bases, que efectivamente contempla dos tipos de ingresos para el Municipio, uno por el valor de 
la concesión, una oferta por la concesión, que es la que se refiere, que tiene un 40% de ponderación 
en la evaluación, y que va en forma creciente en puntaje desde 58 UTM hacia arriba, en virtud de 
eso linealmente tiene un puntaje, 68 UTM 1 punto, 69 UTM 2 puntos, por qué, porque nosotros 
creemos razonable, desde el punto de vista de la evaluación económica y de los intereses 
municipales, fijar eso como el puntaje mínimo para el valor de la concesión que se está ofertando, 
bajo eso obviamente tiene 0 puntos, por eso cuando 3 de estas empresa, Parquímetros, SM y Auto 
Orden, ofrecen 55 y 64 UTM respectivamente, no tienen puntaje porque quedan fuera de esa tabla, 
y la empresa SEC ofrece 68, justo el mínimo, tiene 1 punto, ponderado es 0.04. 
 
La misma situación con respecto al valor por el derecho municipal, el uso del bien nacional de uso 
público, y en ese contexto aquí nosotros tenemos que remitirnos a la ordenanza municipal que fija 
los máximos, los rangos, los topes, de esa licitación, y que se mueven entre 0.50 y 0.56 UTM para 
las categoría A, perdón, entre las 00... y el tope de 0.42 UTM para las de categoría B.  En esos 
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rangos es donde varió el puntaje para los cupos de estacionamiento, para el derecho municipal, 
donde en el puntaje máximo tenía 10 puntos, y el puntaje mínimo, según el mismo rango, 5 puntos, 
dividido en 2. 
 
Y aquí quiero señalar algo que preguntaba el Concejal Leonardo Soto respecto a cual es la 
diferencia entre esta licitación con la otra, y aquí hay una diferencia fundamental, que es lo que 
partió diciendo la Alcaldesa, con la anterior, y es bueno eso dejarlo claro y señalado, la anterior 
licitación, que fue hace 4 años atrás, donde se entregó la concesión de los estacionamientos, 
solamente consideró el valor de la oferta por la concesión, es decir, solamente consideró para 
decidir los ingresos municipales que ofertaban las empresas.  Así fue planteada la licitación hace 4 
años atrás. 
 
La diferencia con esta licitación, y una de las diferencias fundamentales, es que se introdujo una 
variable en la ponderación para justamente evitar la tentación de que una mayor oferta de ingresos 
municipales significara un traspaso de ese costo a los usuarios, y de esa manera se ingresó la 
variable de evaluación, valor por la tarifa a cobrar a los usuarios, que no estaba en la licitación 
anterior, y eso, claro, implicaba también en la ponderación, porque es una ponderación sobre 100, 
lógico, sobre un 100% ó 100 puntos, y modificar lo que respecta a la solvencia económica, que 
tiene una ponderación de 15 y en la experiencia de las empresas de 5 puntos que tú preguntabas. 
 
Y en el caso de la solvencia económica, la escala es la siguiente, hasta 10.000.000, 1 punto; sobre 
10.000.000 hasta 20.000.000, 2 puntos; de 20.000.000 a 30.000.000, 5 puntos; de 30.000.000 a 
40.000.000, 10 puntos; y sobre los $40.000.001.- de solvencia económica según el balance 2005 y 
la declaración de renta del año 2006, 15 puntos, eso tiene una ponderación de 15 puntos. 
 
Y la experiencia es la siguiente, en términos de contratos... 
 
SR. PEREIRA No, está bien, pero vamos por punto, o sea, esa escala de $40.000.001.- 
hacia arriba, da lo mismo que la empresa tenga US$100.000.000.-, US$200.000.000.-, tiene el 
mismo puntaje que una que tiene 40.000.000 de capital. 
 
SR. CRIADO  En este caso sí, así está planteada la escala, en este caso.   
 
SR. ZUÑIGA  No tiene importancia, entonces. 
 
SR. PEREIRA No tiene ninguna. 
 
SR. CRIADO  Ahora, por qué, porque efectivamente, y lo vuelvo a decir, la ponderación en 
términos de la evaluación estaba radicada fundamentalmente, y esa es la importancia, y ese es el 
criterio que se usa, en compatibilizar 2 elementos, el ingreso municipal con la tarifa cobrada a los 
usuarios, e introducir el valor de tarifa a cobrar al usuario significaba quitar ponderación a otras 
variables que se podían considerar efectivamente. 
 
Entonces, así las cosas, se nos presentan estas ofertas, que en este caso la pregunta de la Concejal 
Nora Cuevas, no hay un resguardo porque no se puede, como en todas las licitaciones, más de una 
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vez lo hemos conversado, de obligar a las empresas a mantener un cierto personal X, con nombre y 
apellido, en una nueva empresa que llega, así como pasó con la empresa de aseo, no obstante las 
recomendaciones y sugerencias que se puedan hacer a la que quede, según la definición del 
Concejo. 
 
Sin embargo, y sin perjuicio de eso en las bases sí dice que el 85% del personal a contratar debe ser 
de San Bernardo, inscrito en la OMIL y todo el registro que se pide para esos efectos. 
 
Bueno, y en el tema de la experiencia, efectivamente tiene una menor ponderación por la misma 
lógica que señalé anteriormente, pero ahí lo que se ocupó está señalado en el análisis técnico, hay 
una ponderación que un contrato equivale a un punto, 2 y 3 contratos de condiciones similares, y 
eso yo creo que hay que señalarlo, que son contratos similares, de iguales características, 2,5 
puntos, 4 ó más contratos similares 5 puntos. 
 
SR. PEREIRA ¿Qué elementos del contrato tomaron en cuenta para establecer la similitud 
entre uno y otro, monto, años de servicio, tamaño de la empresa, qué elementos se tomaron para 
saber que son similares?, ¿después me contesta?. 
 
SR. CRIADO  Los horarios son los mismos, insisto que la diferencia está, una consulta 
sobre diferencias con la anterior, está en el tema de la introducción de la variable valor de la tarifa 
cobrada a los usuarios, y ésto yo quiero ejemplificarlo, o sea, incluso la empresa que actualmente... 
ah, el doctor preguntaba quien les dice, quien fija el valor que la empresa va a cobrar al usuario, lo 
fija la oferta, o sea, la empresa, incluso Parquímetros, que hoy día cobra $540.- la hora, subió su 
tarifa, subió si tarifa al usuario, y bajó el derecho municipal, si ustedes ven los antecedentes, por las 
calles categoría A Parquímetros ingresaba al Municipio 0,30 UTM por cada estacionamiento, hoy 
día hace una oferta menor de 0,28 y sube su oferta a $600.-, de 540 a $600.-. 
 
Y el otro elemento que se mencionó, sobre el tema de esta característica de holding o de grupo de 3 
empresas, eso es efectivo, nosotros lo advertimos en el momento mismo de la apertura, cuando 
estábamos revisando los antecedentes anexos sobre la personería y la representación de las 
empresas, en el caso de las empresas SM, Auto Orden y SEC, son los mismos representantes, sin 
embargo están dentro de la legalidad, ellos trabajan como empresas distintas, es una estrategia de la 
empresa privada de diversificar sus inversiones y apostar así estrategias de mercado que ellos 
ocupan, que nosotros en realidad no nos podemos involucrar directamente, y ellos efectivamente, a 
través de holding presentaron 3 ofertas, una cara, una mediana y una barata. 
 
SRA. ALCALDESA  Segunda vuelta la suya, Sr. Sergio Villavicencio. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Lo mío es muy sintético, quiero que me diga, Sr. Director, en 
síntesis, claro, porque aquí uno se puede marear con tanto número, cifras, puntaje, puntos que 
ganan, puntos que pierden, pero veamos la síntesis de este tema.  Q Quiero que me diga hasta el año 
2006 que pasó, cuánto estábamos cobrando por hora y por otro lado cuánto fue el ingreso 
municipal, y que me diga cuanto se va a cobrar por hora el 2007 hasta el 2010 que va a durar esta 
licitación, y cuanto van a ser los ingresos, para ver definitivamente quien gana aquí, si gana más la 
empresa privada, la gente, si es más golpeada, menos golpeada con más cosas que tiene que pagar y 
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cargar su mochila, eso, en síntesis para que veamos que tanta maravilla es esta culebra de 3 cabezas. 
 
SR. CRIADO  A ver, yo no puedo hacer una valoración de que tanta maravilla es la culebra 
de 3 cabezas, pero lo que sí puedo señalar, objetivamente, es que hay 4 ofertas y en síntesis... 
 
SR. VILLAVICENCIO  En síntesis, lo que quiero decir... 
 
SR. CRIADO  No, si entendí perfectamente la pregunta. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ranking Auto Orden, cuánto por hora, cuánto el ingreso que va a 
generar municipal, con respecto, para compararlo con el 2006 y que ésta se la llevaría al 2007 al 
2010. 
 
SR. CRIADO  Sí, eso es lo que voy a decir, porque está en el informe, ese análisis se hizo.  
A ver, hoy día, hoy, la actual empresa ingresa, en promedio, el mes de diciembre la actual empresa 
ingresó por la concesión, más los derechos municipales, $4.500.000.- mensual, 4.500.000. En 
promedio el año 2006 esta empresa ingresa entre esa cifra, se mueve entre los 4.300.000 y los 
4.500.000, eso es como el ingreso de Parquímetros.  Cobra, si está una hora la persona en el 
estacionamiento, cobra $540.- aproximadamente. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ¿Y ahora, el 2007, con esta propuesta, si se adjudica el ranking Auto 
Orden?, el mismo ejercicio. 
 
SR. CRIADO  Si Auto Orden fuera el que se la adjudica, cobraría... a ver, si Parquímetros 
siguiera con su actual oferta... 
 
SR. VILLAVICENCIO  No importa. 
 
SR. CRIADO  Es que lo voy a comparar así. 
 
SR. VILLAVICENCIO  No, yo estoy preguntando... 
 
SR. CRIADO  No puedo comparar peras con manzanas, manzanas con manzanas y después 
lo comparamos con la pera. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Están postulando todos al tema parquímetros... 
 
SRA. ALCALDESA  La racionalidad, perdón, Sergio, la racionalidad del Sr. Director es correcta, 
escuchémoslo primero. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Perfecto, que me dé los datos. 
 
SR. CRIADO  Hoy día, vuelvo a repetir, por 360 y tantos estacionamientos, Parquímetros 
ahora está ingresando 4.500.000, en el mejor de los casos, al Municipio, cobrando $540.- al usuario, 
por una hora.  La oferta de Parquímetros es la siguiente, ellos hoy día ofrecen cobrar $600.- la hora, 
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o sea, suben de 540 a $600.-, y por derechos municipales y por concesión, por 412 
estacionamientos, ofertan $5.142.000.-, fundamentalmente por qué, porque ellos bajan el derecho 
de 0,30 a 0,28. 
 
Auto Orden ofrece, por los 412 estacionamientos, un ingreso municipal de $6.989.668.-, y 
ofreciendo cobrar al usuario $610.-, $10.- más que la oferta de Parquímetros, esa es la comparación. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo parece que estaba pidiendo la palabra y después don Germán. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Pierde la gente nuevamente. 
 
SR. SOTO  Bueno, en este tipo de concesiones, desde mi punto de vista, hay varios 
objetivos que se pueden conseguir a través de esta concesión por 4 años, entendemos que se trata de 
concesionar el cobro por el uso de las calles para estacionamiento de particulares, las calles 
céntricas particularmente, uno, que es el objetivo principal desde la perspectiva nuestra, es la 
posibilidad de recibir ingresos municipales que no tenemos, es decir, estos ingresos municipales 
que se pretenden recibir a través de esta concesión nos sirven a nosotros para dar todos los servicios 
de asistencia social, atención a la gente, organizaciones comunitarias, y ese, desde mi punto de 
vista, es el objetivo fundamental. 
 
También tiene relación la empresa que se adjudique en relación al costo que va a tener para los 
usuarios estacionar en el centro de San Bernardo.  Hablemos que son usuarios que tienen vehículos 
motorizados, que vienen al centro y se estacionan en la calle Eyzaguirre, en las calles principales, 
no son usuarios de familias vulnerables, de familias Puente, ni personas que necesitan ayuda 
económica, son automovilistas. 
 
También tenemos 39 trabajadores, que son los que actualmente trabajan en la empresa actual, 
Parkimetros, que también tienen, algunos de ellos están acá, porque tienen incertidumbre en cuanto 
a qué va a ocurrir, si van a seguir trabajando o no, o con la nueva empresa o con la actual. 
 
Y también está el tema de la situación de las calles céntricas, es decir, ahí nosotros podemos ver 
cada vez en mayor medida como están saturadas de estacionamientos, la calle Eyzaguirre yo nunca 
la he visto vacía en ninguna hora, Maipú también, etc., están todas las calles bastante ocupadas por 
vehículos, así que aparentemente es un buen negocio. 
 
Así lo han tomado, al parecer, las propias empresas, porque ellos estiman que se puede subir la 
tarifa sin perder recaudación.  Ahora, si ellos subieran, aquí la tarifa promedio que están 
proponiendo ellos son $600.-, si pusieran $1.000.- por hora probablemente ellos verían reducido su 
ingreso, porque el automovilista no vendría al centro en vehículo o vendría a pie, y por lo tanto no 
les convendría a ellos mismos fijar una tarifa tan alta, ellos encuentran que la tarifa de equilibrio 
son $600.-. 
 
Hecho este análisis previo en cuanto al objetivo y los aspectos que hay que considerar, realmente el 
que tiene mayor preeminencia para el Municipio, y así lo entendió la Sra. Alcaldesa, son los 
ingresos municipales, actualmente el contrato que se celebró en la administración anterior, que está 
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terminando ahora, cuya adjudicación la tiene la empresa Parquímetros S.A., nos genera como 
ingreso al Municipio del orden de los $55.000.000.- anuales, es decir, 55.000.000, si nosotros 
mantuviéramos ese contrato por 4 años más recibiríamos 220.000.000 por los 4 años, en cambio la 
oferta que está proponiendo la Sra. Alcaldesa, Auto Orden S.A., a nosotros, de aceptarla, nos 
generaría 84.000.000 al año, 336.000.000 los 4 años, es decir, nosotros tendríamos cerca de 
$120.000.000.- más por adjudicarlo a la empresa Auto Orden. 
 
Yo creo que el tema del valor no es menor, claramente la propuesta de la Alcaldesa es la que más 
ingresos produce al Municipio, con una diferencia que no es menor, no son 5.000.000 que vamos a 
recibir menos, son 120.000.000 menos que vamos a recibir en los 4 años, al comparar la alternativa 
Auto Orden con Parquímetros, y ese debería ser, a mi modo de ver, el elemento fundamental, el 
defender el bolsillo del automovilista, perdónenme mis colegas, pero lo que suben son $50.- dentro 
de la hora, sube $50.-, no es una gran subida, y los automovilistas tienen los medios como para 
poder solventar, de otra forma esos $50.- no los habría subido la empresa, porque si no, perdería al 
subirle a un precio que hiciera que no vinieran automovilistas al centro. 
 
Yo espero, sí, que con esta licitación tengamos mayores ingresos, los trabajadores de Parquímetros 
sean contratados por la empresa que se adjudique, porque ahí hay una experticie, hay una 
experiencia previa, hay un buen trato, yo no he sabido de reclamos que haya tenido la gente con los 
trabajadores, y no me cabe ninguna duda de que la empresa que se lo adjudique los va a acoger, 
porque son sanbernardinos, porque le sale más barato que contratar gente de otras comunas, que 
tendría que pagarles traslado, etc., y espero que el equipo que se haga cargo a través de la Dirección 
de Tránsito oriente a la empresa en ese sentido. 
 
Y por último, espero también que la situación de las calles céntricas baje en términos de congestión. 
 Prácticamente todas las calles se ven ocupadas, hay suciedad, hay frecuentes topones, atropellos en 
Eyzaguirre, vía la salida a cada momento de vehículos del estacionamiento, el lugar que está 
sobresaturado de ambulantes, etc..  Yo creo que con ésto también debería disminuir un poco la 
afluencia de vehículos. 
 
Pero lo fundamental es que de las 2 alternativas que hay como corriendo, la que propone la Sra. 
Alcaldesa, de este consorcio, significan 120.000.000 más para el Municipio, que la de 
Parquímetros, que son 120.000.000 menos. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Germán, tiene la palabra. 
 
SR. VENEGAS Yo creo que, Alcaldesa, ya llega el momento de pronunciarse, yo también 
quiero pronunciarme, primero aclarando que no estamos hablando de $50.- más, porque uno no se 
está basando por lo que cobraba Parquímetros antes, sino las ofertas, y las ofertas, la proposición 
me parece razonable, es la que hay 2 de 600, usted plantea de 610, pero es la que también oferta un 
mayor ingreso municipal, y me parece razonable, porque esa misma que ofrece $10.- más que 
Parquímetros y SM, sí plantea un mayor ingreso municipal, que es lo que yo pienso, por lo menos 
mi criterio, es lo que hay que resguardar, y por lo tanto yo apoyo la proposición, me parece 
razonable en este sentido. 
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Y también entendiendo que yo creo que en el tema de los estacionamientos, perdón, resguardando 
también las recomendaciones, las sugerencias que se han hecho en otras situaciones, me alegro que 
por primera vez haya estado ingresado un 85%, sí me gustaría que en toda licitación de este tipo 
fuera el 100% el tema de trabajadores, o 95%, dejando un margen que deben ser de la Comuna, me 
parece que es lo más indicado y es lo que nosotros tenemos que resguardar. 
 
Pero también hay que ver un tema de futuro, Sra. Alcaldesa, estimados amigos Concejales, que yo 
creo que hay 2 enemigos que en el centro de San Bernardo están muy fuerte, el primero es el 
comercio ambulante, que yo sinceramente, a pesar del último punto que hubo aquí en la calle 
Arturo Prat, se notó una mejoría, yo creo que estuvo mejor, de todas maneras, en comparación a 
años anteriores, que fue mucho más desastroso, y el segundo tema son los estacionamientos.  Con el 
tema del mall, con el tema del paseo peatonal, yo creo que esta Comuna, en la próxima licitación, 
tendría que estar pensando en hacer estacionamientos subterráneos en la plaza de armas, yo creo 
que estamos reventados, va a haber que abrir el centro, y yo creo que eso no tenemos otra 
alternativa y la única manera de mejorar la calidad de vida del centro de esta ciudad es 
prácticamente eliminando los estacionamientos de arriba y construirlos por abajo, creo que no 
tenemos otra alternativa en el corto o en el mediano plazo, por lo tanto mi postura es respaldar la 
proposición de la administración, y que creo que es la más conveniente para la Municipalidad. 
 
SRA. ALCALDESA  Estaríamos en condiciones de votar. 
 
SRA. GONZALEZ  Sra. Alcaldesa, es que falta responder las preguntas del Sr. Arriaza, 
preguntamos el tema de los 4 años, el período de transición, qué va a pasar con los permisos 
precarios. 
 
SRA. ALCALDESA  Correcto.  Le vamos a conceder a él sus preguntas y al doctor también.  
Ultima rueda. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sí, yo quiero repetir lo que dije, que aquí se le ha dado efectivamente 
más puntos, o sea, ¿quién puede generar mayores ingresos para el Municipio por concepto de hora 
parquímetro de estacionamiento en San Bernardo?, la empresa que le cobre más a la gente, porque 
si le cobra más a la gente le puede dar más tributo al Municipio, eso es un razonamiento lógico, 
claro, porque aquí la empresa Auto Orden está ingresando $7.000.000.- mensuales al Municipio 
cobrando 610, pero antes ingresaban 4.500.000 de la empresa que va a dejar de ser la concesionaria 
de los parquímetros, pero cobraban 540, ¿cómo yo subo los ingresos municipales?, que el tipo que 
se va a hacer cargo del negocio cobre más a la gente y por lo tanto yo le puedo pagar más a usted, le 
puedo tributar mucho más, obvio, pero me extraña de repente escuchar a Leonardo Soto, que en su 
campaña dijo, bueno, Leonardo Soto te defiende, ¿defender de qué?, él dice hoy día, como si fuera 
ministro de hacienda, qué es $50.- más que van a pagar, no es ni tanto, ¿para qué joden tanto?, yo 
creo que las cosas no son tan así. 
 
Y por otro lado, escuchar al Sr. Venegas también, decir los enemigos, claro, eran amigos cuando le 
salía a pedir el voto a los vendedores ambulantes, y hoy día son los enemigos del Municipio, que 
generan el caos y el desorden.  Yo, hay cosas que francamente no entiendo, y digo, y afirmo, que 
efectivamente hoy día, los perjudicados por este tema, van a ser los usuarios de parquímetros, todos 
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los que están aquí, los directores de los colegios, los que tienen auto, van a tener que pagar más para 
que entre plata al Municipio, dentro de la lógica del neoliberalismo.  Nada más. 
 
SR. VENEGAS Perdón, Alcaldesa, una sola precisión, es que Sergio compara los $540.- que 
cobraba Parquímetros, en el período anterior, por qué compara peras con manzanas, Parquímetros 
está proponiendo 600, no está proponiendo 540, entonces no podemos comparar 540 contra 610, yo 
puedo comparar 600 contra 610, eso es lo correcto, o sea, son $10.- más. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, estamos en la segunda ronda o la tercera, tiene el Dr. Zúñiga la 
palabra. 
 
SR. ZUÑIGA  Yo quiero insistir, a pesar de que no tenga valor legal, la tesis de que una 
empresa presenta 3 ofertas, una buena, una más o menos y una mala, pero si uno mira aquí presenta 
un amplio espectro, y puede competir con cualquiera y puede abatir a cualquiera, así que esa 
cuestión a mí no me gusta, en ese sentido, porque veo que a pesar de que legalmente, como dice 
José Luis Criado, a pesar de que legalmente se puede, bueno, pero yo creo que hay un truco ahí, que 
uno se da cuenta que es medio cochino, porque no puede ser, están eliminando del mercado, están 
echando una empresa para afuera, listo, con este truquito que aparece como legalmente. 
 
Ahora, yo le pregunto a la Sra. Orfelina por qué no se abanderizó por el N°1, si el N°1 oferta, mire, 
derechos municipales 0,43, y nos aporta 7.400.000, entonces si queremos, como dice Leo, que nos 
aporten más plata, oye, mira, en vez de 10 son $40.- nos más, qué son $40.-, $40.-  o sea uno entra 
en la relatividad de qué es lo que es, oye, $20.- más, $40.- más, entonces por qué elige la 3 y no 
elige la 1, que aporta más plata a la Municipalidad, vamos a tener más plata para hacer más cosas y 
etc.. Entonces esa pregunta yo quiero que sea respondida como corresponde. 
 
Ahora, lo que plantea Germán yo creo que para mí también me interesa, yo creo que cada una de 
estas ofertas, cada una de estas licitaciones se tiene que mirar con sentido de futuro, o sea qué va a 
ser en San Bernardo, en 4 años más, qué va a ser en 10 años más, y se tiene que mirar en sentido de 
futuro, y a lo mejor dentro de las bases de las licitaciones habría que empezar a poner, oye, si estas 
empresas son tan pirulas, tienen no sé cuántos miles de millones, ¿no podrán ustedes además hacer 
las bases para el estacionamiento subterráneo?, háganme el estudio, o sea, entrar a pedirles ya, si 
son tan poderosos ustedes, si tienen 3 empresas, que unas más, que unas menos, por qué no además, 
mire, se gana usted gana esta licitación, pero tiene que hacer usted el estudio de un estacionamiento 
subterráneo en alguna parte de San Bernardo, porque estoy de acuerdo en que el centro de San 
Bernardo se va a transformar en una cosa cada vez más difícil, y hay que orientarla y ordenarla, y 
una de las maneras de ordenarla es decir, mire, los estacionamientos son abajo, los trabajadores 
siguen funcionando, pero en estas empresas que funcionan debajo de la ciudad, en el subterráneo de 
la ciudad, y arriba queda más despejado para otras actividades que tienen que ordenarse y 
establecerse, eso la Alcaldesa tendrá que ordenar y establecer qué cosas se hacen arriba de manera 
ordenada, eso es lo que yo creo que uno tiene que aprovechar para el futuro. 
 
Aquí, Nora, que tiene un problema, me hace una pregunta, que quiero hacérsela también, ¿cuantos 
trabajadores van a ser contratados por esta empresa?, la empresa que gane, cuantos trabajadores van 
a quedar trabajando. 
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SRA. ALCALDESA  Don Francisco y después don Leo, y con eso terminamos. 
 
SR. PEREIRA Una pregunta a SECPLA, José Luis, en términos prácticos cómo se traspasa, 
por ejemplo, que la empresa cobre $600.- y otra 640, cómo se traspasa, porque yo lo veo acá, no sé 
si entendí mal, pero por ejemplo Servicios Controlados S.A. valor total por hora 640, 15 minutos 
iniciales por uso de estacionamiento 160, minuto adicional por uso de estacionamiento 10,67, ¿ahí 
es donde entran los $40.- de diferencia?, porque es casi lo mismo que la que cobra 610, es casi lo 
mismo, solamente que el coma 67 por minuto adicional. 
 
SR. CRIADO  Esa es la oferta, en términos de comparación la actual empresa cobra $140.- 
los primeros 15 minutos... 
 
SR. PEREIRA La propuesta de la Alcaldesa. 
 
SR. CRIADO  Y $9.- el minuto adicional.  La propuesta de Auto Orden dice que va a 
cobrar $160.- los primeros 15 y $10.- el minuto adicional. 
 
SR. PEREIRA A diferencia, por ejemplo, que Servicios Controlados S.A. que... 
 
SR. CRIADO  Claro, a diferencia, por eso la suma a la hora es distinta. 
 
SR. PEREIRA Ahí está la diferencia en plata. 
 
SR. CRIADO  Exactamente, o sea, es para los efectos de comparar, de comparar ofertas, o 
sea, podríamos comparar 15 y 15, o el minuto adicional... 
 
SR. PEREIRA Pero los usuarios cómo pagan el costo del minuto adicional. 
 
SR. CRIADO  Si se adjudicara Auto Orden, por ejemplo, que es lo que propone la 
Alcaldesa, en los primeros 15 minutos serían $160.-, si la persona estuviera 16 minutos, le 
cobrarían 170, por el minuto adicional. 
 
SR. PEREIRA O sea que la diferencia, la gran diferencia está en el minuto adicional. 
 
SR. CRIADO  En este caso, claro, entre las que estás comparando, claro, en el minuto 
adicional, ahí hay una fracción. 
 
SR. PEREIRA Ya, ahí está la diferencia, o sea, ahí se traspasa al usuario, creo que no es 
tanto, es muy poco. 
 
Entonces, yo quiero comentar dos cosas, primero, creo que las bases no están bien hechas, 
respetando lo que ustedes hacen, pero yo creo que las bases no están bien hechas, yo siempre pongo 
mucho ojo en las bases de licitación, siempre tienen errores de relaciones de ítem con ítem. 
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Segundo, yo siempre he defendido a las empresas, no al empresariado, pero siempre creo que el 
lucro no es malo, pero creo que no está bien que se presenten 3 propuestas con el mismo dueño, con 
el mismo representante, encuentro que es injusto, encuentro que estamos sentando un mal 
precedente como Concejo, porque los estamos avalando, en el fondo, es el monopolio, nada más 
que el monopolio, se presentan 3 empresas con un puro representante y compiten con una no más, 
ese es el precedente que creo que estamos sentando como Concejo, desde ese punto de vista no me 
pierde. 
 
Ahora, la propuesta que usted hace, Alcaldesa, de Auto Orden, que es una de las empresas, porque 
se presentan, como decía el Dr. Zúñiga, una alta, una al medio, una chica, algo cae, atinemos que 
algo cae, bueno, pongamos que avalo eso, ya, Auto Orden, por qué no SEC, mejor, que tiene 
muchos más ingresos municipales, muchos más, $40.- más, $30.- más, si al final lo que afecta al 
usuario es en vez de $10.- adicionales el minuto, $10,67 adicionales, SEC, entonces no nos 
perdamos. 
 
SRA. ALCALDESA  Don Leo, para terminar. 
 
SR. SOTO  Para terminar, solamente, yo creo que San Bernardo, al igual como lo dice 
Germán Venegas, necesita con urgencia estacionamientos subterráneos, cuando se materialice el 
paseo peatonal esa necesidad va a ser mucho más evidente, porque va a generar un montón de 
problemas de estacionamiento en las vías aledañas. 
 
De qué forma dentro de esta licitación, dentro de este contrato con esta empresa que se va a 
adjudicar, ¿nosotros no tenemos ninguna traba para poder licitar estacionamientos subterráneos 
dentro del mismo centro, o estamos impedidos dentro de los 4 años de tocar el centro?, o de otra 
forma, si construimos estacionamientos subterráneos, por ejemplo aquí debajo de la plaza de armas, 
también es necesario despejar un poco alrededor de la plaza de armas para poder garantizar de que 
no se estacionen en la superficie, ¿eso el contrato permite redestinar esos cupos de estacionamiento 
a otros lugares, o vamos a tener que pagarles toda la construcción, de qué forma lo han visualizado 
ustedes, porque en 4 años va a cambiar mucho San Bernardo, ya está cambiando, y esperamos, por 
todos los sanbernardinos, que cambie mucho más, pero tampoco podemos ponernos una camisa de 
fuerza que por mantener un contrato no podamos hacer nada. 
 
Entonces me gustaría saber, pensando en el futuro del centro de San Bernardo cómo lo visualizaron 
ustedes desde la perspectiva de este contrato. 
 
SR. CRIADO  La consulta del doctor, y del Concejal Leo Soto, primero sobre el futuro, 
efectivamente la situación vial del centro de San Bernardo está bastante colapsada, nada indica, 
según el crecimiento y como este país está creciendo, nada indica que el parque vehicular vaya a 
bajar, al contrario, por lo tanto eso va a tener un impacto, efectivamente, en nuestras calles, y en 
todos los sentidos, vamos a tener que tener más ingresos municipales para estar tapando más hoyos 
en las calles, y estas platas sirven para eso. Vamos a tener que efectivamente pensar en alternativas 
de estacionamiento a través, por ejemplo, de la concesión, como lo han hecho en otras comunas, 
quizás ahí va a ser complicado también, porque vamos a ver cuanto le vamos a cobrar a los usuarios 
por construir estacionamientos subterráneos, pero vamos a tener que pagar el costo, probablemente, 
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todos. 
 
Lo que sí, en estas bases no está incluido, pensado en el futuro, pero sí, y lo mencionó el Director 
de Tránsito en un Concejo en el mes de diciembre o fines de noviembre, a propósito de la futura 
licitación de semáforos, en la licitación de semáforos se va a incluir en las bases, como un producto 
concreto, un estudio vial de San Bernardo, que nos pueda decir cual va a ser la proyección del 
crecimiento del parque vehicular, la situación de congestión, la previsión de congestión de las 
calles, dónde sea necesario en el futuro regular situaciones con semaforización, independientemente 
de las que se vayan colocando este año, y también alternativas de solución de estacionamientos y 
modalidades o modelos que puedan solucionar el problema de estacionamiento, como por ejemplo, 
puede ser, los estacionamientos subterráneos concesionados que el Municipio, en un momento 
determinado, más adelante, tendría que tomar una decisión en ese sentido. 
 
Sobre el tema de las bases, sí permite hacer modificaciones, es importante señalar, lo recordaba el 
Director de Tránsito, en un Concejo anterior, cuando se discutió la situación de la calle Eyzaguirre, 
Eyzaguirre no está considerado en los 412 estacionamientos de ahora, son 61 adicionales, porque el 
Concejo definió no dejar sin estacionamiento controlado mientras no se construyera el paseo 
peatonal, por lo tanto, una vez que esté definida la construcción del paseo peatonal y la forma de 
construcción, y en el momento en que se haga, se pondría término a esos estacionamientos, pero 
que no afectan los 412 que se están generando en esta licitación. 
 
Pero sin perjuicio de eso, las bases siempre permiten hacer modificaciones en los estacionamientos, 
incluso reduciendo o aumentando, o modificando, eso sí lo permiten las bases. 
 
SR. ZUÑIGA  José Luis, una pregunta, mira, respondiendo la pregunta de Leo, en el 
sentido que no vaya a haber una causal que diga después, mire, esta empresa demanda a la 
Municipalidad porque a los 2 años a la Municipalidad se le ocurre hacer estacionamientos 
subterráneos, o sea, esa cuestión tiene que quedar clara, o sea, nosotros tenemos las facultades de 
hacer lo que queramos, sin estar pidiendo permiso para que nos autoricen para hacer esas cosas. 
 
SR. CRIADO  Vuelvo a decir, es una concesión, y las bases permiten al Municipio hacer 
esas modificaciones, y por lo tanto si las requiere modificar... cuando, antes que se modificara, se 
hiciera esta licitación, ni existiera la idea del paseo peatonal, la decisión que se iba a tomar era 
terminar los estacionamientos de Eyzaguirre, sacarlos y reemplazarlos por otras calles, en la 
eventualidad que hubiera sido con la empresa que hubiera seguido, se ocuparía la misma lógica si 
en un momento determinado la municipalidad decidiera construir estacionamientos subterráneos, 
por ejemplo aquí debajo de la plaza. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sra. Alcaldesa, hay una cosa, quiero hacer un alcance, una cosa muy 
sintética. 
 
SRA. ALCALDESA  Ultimo alcance, por favor. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Ultimo alcance.  Yo escucho a José Luis que dice que gran parte de 
estos recursos que entren por concepto de parquímetros, que van a ser $84.000.000.- anuales, 
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multiplicados por 4 años, van a ser como $120.000.000.-, él ha dicho que se van a ocupar para tapar 
hoyos, o sea... 
 
SR. CRIADO  Por ejemplo. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Claro, pero sería bueno hacer lo que se dice que se va a hacer, 
porque aquí no se ha tapado ni un hoyo en San Bernardo, y son perjudicadas todas las personas que 
tienen un auto.  Resulta que aquí para tapar los hoyos de San Bernardo se necesitan por lo menos 
$540.000.000.- aproximadamente, de eso se postuló a un proyecto a la SUBDERE, la cual adjudicó 
la suma de $240.000.000.- para tapar los baches que existen dentro de la Comuna, no se alcanzaron 
a tapar todos, es cierto, pero cuando tú dices y lanzas al ambiente que con esa plata también vamos 
a tapar los hoyos, bueno, si se dice que se haga, pero que se haga de una vez, porque aquí llevamos 
2 años de administración y yo te digo, lo que dice la gente y lo que percibe la gente son cosas 
bastante simples, aquí este Municipio no ha hecho nada, claro, no se hacen otras cosas, salvo lo que 
le afecta a la gente, pero es real, un problema latente, sería bueno que este Municipio ganara la 
simpatía de la gente que tiene auto, la que no tiene auto, porque efectivamente se está avanzando en 
tapar los eventos, u hoyos, como se dice, dentro de la Comuna, así es que, que bueno que lo hayas 
dicho, ojalá, Sra. Alcaldesa, usted lo pueda materializar, y gran parte de estos recursos vayan a 
subsanar este problema, que es un problema grave que se siente enormemente en el ambiente, ese 
era el alcance que quería hacer. 
 
SR. CRIADO  Concejal, estamos pavimentando con 2.600.000.000 Los Morros, vamos a 
pavimentar Lo Blanco ahora, con casi 600.000.000 más, estamos... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sí, pero no con platas municipales. 
 
SR. CRIADO  Y la Dirección de Operaciones, permanentemente, está tapando hoyos, y 
estamos recibiendo 17.000.000 más para asfalto en frío, o sea, estamos haciendo un esfuerzo 
importante, no puede decir que no se ha hecho nada. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Que bueno que parte de esos recursos van a ir a esa urgencia. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Director de Tránsito. 
 
SR. ARRIAZA  Quería contestarle a la Concejala Sonia González, sobre la preocupación de 
los trabajadores que tienen los permisos precarios, no hay problema, no hay problema de que una 
calle que hoy día no estaba concesionada y que sí se consideró en esta licitación las personas que 
tienen permisos precarios se tienen que ajustar a los horarios de lo que es la concesión, no trabajar 
dentro de esos horarios, sino que pueden trabajar perfectamente fuera de esos horarios, que en las 
otras calles que están licitadas, estas personas que tienen estos permisos en las calles que hoy día 
están licitadas, trabajan después del horario que corresponde a lo que es la concesión, así es que 
ningún problema. 
 
SRA. ALCALDESA  Bien, quiero señalar, para redondear, contestándole a mi distinguido colega 
Concejal, que las únicas leyes del mercado, Sr. Concejal, son 2, en este modelo económico que nos 
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ha tocado interactuar a nosotros, que es la oferta y la demanda, nada más, éstas son las leyes que 
nos rigen en el mundo, no sólo en Chile, en el mundo, incluso en aquellos países donde se botaron 
las murallas, y que el mercado, desafortunadamente, aún falta mucho perfeccionar las éticas, la ética 
aplicada al mercado, falta todavía, estamos incipientes en esa forma de aplicar el mercado en el 
mundo. 
 
Quiero señalar además que yo tuve la misma duda de los colegas, en el sentido de dejar que estas 3 
empresas formaran un monopolio, lo consulté jurídicamente, y no son un monopolio, porque quiero 
reiterar una vez más, que son 3 personalidades jurídicas distintas, que son del mismo dueño, pero 
son 3 personalidades distintas, que jurídicamente, jurídicamente, señor futuro abogado, 
jurídicamente son aceptadas y están normadas y están correctas, jurídicamente. Por eso yo señalo 
que al mercado todavía hay que introducirle mucho y trabajar la ética. 
 
SR. PEREIRA Estos son los momentos en que uno de le pega al mercado. 
 
SRA. ALCALDESA  Claro.  Quiero, entonces, llamar al H. Concejo a votar, como ya lo señalé 
denante, la propuesta de esta Alcaldesa es adjudicar por 4 años a la empresa Auto Orden, quien va a 
cobrar a los usuarios la suma de $610.- por hora, y va a hacer un aporte al Municipio de 
$6.989.668.- al mes.  Votemos entonces quienes están a favor de la propuesta de la Alcaldesa, don 
Leo, otro voto don Germán Venegas y otro voto don Juan Zúñiga y el voto de la Alcaldesa. 
 
Quiénes están en contra de esta propuesta, una persona en contra, la Sra. Nora Cuevas, don 
Francisco y don Sergio. 
 
Quiénes se abstienen de esta propuesta, la Srta. Sonia González se abstiene. 
 
Por consiguiente no se aprueba la propuesta de la Alcaldía, se rechaza. 
 
SR. MUÑOZ No hay pronunciamiento del Concejo 
 
En este contexto le tengo que pedir la anuencia de este Concejo para hacer una contratación directa, 
toda vez que este servicio vence el día 10 de enero y no debería quedar la comunidad al laissez 
faire, nosotros tenemos que tener un orden y continuar en la línea de concesión.  Entonces 
tendríamos que, a continuación de ésta, convocar a una nueva sesión extraordinaria, sólo para este 
efecto, que el Concejo autorice una contratación directa, hoy mismo tendría que ser. 
 
 
SR. VENEGAS ¿Por cuánto tiempo tendría que ser?. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, eso lo vamos a ver en la propuesta que yo les formule, y 
necesariamente... 
 
SR. SOTO  ¿Con qué valores?. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, cuando yo le formule la propuesta, Sr. Concejal.  Y necesariamente 
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el Director de Planificación y el Director de Tránsito tienen que reformular los términos técnicos, y 
llamar a una nueva propuesta pública. 
 
SR. CRIADO  Tendríamos pedir una contratación directa por un breve plazo para... 
 
SRA. ALCALDESA  Mínimo por 3 meses, yo creo, que es lo que hemos acostumbrado en tiempo 
anteriores. 
 
Yo quiero pedir también a este H. Concejo que me conceda una suspensión del Concejo, no más 
allá de 10 minutos, quiero pedirles a ustedes este paréntesis en atención a que éste es el momento 
oportuno de rendir un reconocimiento, de demostrar los afectos de este Concejo y reconocer la 
labor desarrollada por un distinguido miembro del Cuerpo de Carabineros de Chile. Está con 
nosotros el Capitán Felipe Neira Torres. 
 
10:40 HRS.  SE INICIA UN RECESO. 
 
11:15 HRS.  SE REANUDA LA SESION. 
 
2.- APROBACION PROPUESTA PLAN DE OBTENCION DE ANTIC IPO DE 

SUBVENCION ESTATAL PARA FINES EDUCACIONALES, DESTIN ADOS A 
LOS MUNICIPIOS QUE PRESENTEN DESEQUILIBRIOS FINANCI EROS. 

 
SRA. ALCALDESA  Yo le ruego al Secretario General, a la Sra. Sonia Román, y al Sr. Director 
de Administración y Finanzas, don Francisco Robles, que tengan la bondad de pasar, porque hay 
ahí un escritorio que los está esperando. 
 
Quiero señalar que le he pedido a la Sra. Directora de Educación, en forma oficial, que convoque a 
los Sres. Directores de establecimientos educacionales, quienes tenían hoy una reunión en el Liceo 
Baldomero Lillo, que los convoque para que estén acá, porque éste es un tema tremendamente 
interesante, que necesita quedar muy claro en la mente y en la conciencia de cada uno de mis 
colegas directores y profesores.  Y son los directores los llamados a informar al cuerpo docente, 
como asimismo está el Presidente del Colegio de Profesores también llamado a informar a sus 
socios, de lo que está ocurriendo en educación. 
 
Sin lugar a dudas para nadie es un misterio, de los que estamos acá, que la educación chilena, la 
modalidad municipalizada, sean éstas corporaciones, sean DEM o DAEM, tienen y presentan un 
desfinanciamiento sustantivo.  Que hubo que hacer un trabajo serio, a través de la Asociación de 
Municipios, para sensibilizar al Supremo Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet y al 
Ministerio de Educación y a los parlamentarios, para que entendieran que la educación de esta 
modalidad está colapsada por falta de financiamiento. 
 
Es así entonces, como el gobierno ha escuchado y ha puesto a disposición de los municipios de 
Chile, $31.000.000.000.- para, en calidad de préstamo, naturalmente, que se pagará con la 
subvención, que nos dan 10 u 11 meses de gracia, para que nosotros equilibremos los déficit 
educacional. 
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Este Concejo sabe, y también el Colegio de Profesores, y también los Sres. Directores, porque lo 
hemos reiterado muchas veces, hasta ya ser majaderos, que recibimos la Corporación Municipal de 
Educación con un déficit más menos de $2.500.000.000.-, que durante esta gestión de 2 años hemos 
disminuido el déficit en $1.000.000.000.-, y hemos comprado un establecimiento educacional. No 
obstante, igual, y que es grave y de la misma manera tenemos el desfinanciamiento de 
$1.500.000.000.-.   
 
Hay conciencia docente de que la Corporación de Educación ha debido dibujar, o lo que se ha 
llamado hasta jocosamente por algunos que no entienden la realidad, bicicletear muchas cuentas 
para poder pagar al magisterio sus sueldos, y eso ya no podemos continuar en ese training. 
 
Por otro lado, el Colegio de Profesores también lo sabe, y también los Sres. Directores, que este 
Municipio hizo un esfuerzo sustantivo en diciembre del año pasado y destinó una subvención de 
$100.000.000.- para abonar al perfeccionamiento docente.  También saben, de la misma manera, 
que fue la gestión de esta Alcaldesa, que es una maestra, pagamos, asumimos la deuda del 
perfeccionamiento del año 2001 y 2002, que no es menor, y que es bueno que ustedes también le 
den mesuradamente la importancia que tiene. 
 
Además, ustedes también saben que tenemos un sitio en venta, en el barrio industrial, que está 
llamado, logramos solventar todos los problemas jurídicos que habían, está llamado a propuesta 
para venderlo y que el producto de esta venta se destinará, naturalmente, así como lo tenemos 
prometido, al pago también del perfeccionamiento docente.  Quiero que quede meridianamente 
claro que este Municipio y este Concejo Municipal no ha quedado insensible ni ha quedado inerte 
frente al problema que aflige al magisterio sanbernardino, en cuanto se refiere a la deuda de 
perfeccionamiento. 
 
Esperamos, que sin lugar a dudas así va a ser, que el 2007 es un año que nos va a permitir saldar las 
deudas con el magisterio, y para ello este Concejo Municipal le exigió a la Corporación de 
Educación un plan de contingencia para enfrentar estos problemas, plan de contingencia que ha 
venido a ser respaldado, sin lugar a dudas, por esta medida gubernamental. 
 
Pero tenemos plazo hasta el día 5, o sea, hasta el día de mañana, para que la Corporación presente a 
la Subsecretaría de Gobierno Regional, la propuesta de San Bernardo respecto de las deudas que 
hay con el magisterio local, y ello requiere, necesariamente, pasar por el acuerdo de este Concejo 
Municipal, por eso es relevante que estuviera el magisterio aquí, porque espero yo y confío, y así 
nos dicta la sana razón, de que esta propuesta debiera ser aprobada por el H. Concejo.  Si así no 
fuera, seguiríamos en el caos y seguiríamos en el quiebre presupuestario que presenta la 
Corporación.   
 
Hay muchas cosas que se dicen y que se hablan a espaldas de este Concejo y a lo mejor a espaldas 
de la Corporación, como por ejemplo que se va a desvincular profesores, que va a quedar la grande 
y la hecatombe.  No se está desvinculando a nadie.  Por supuesto que el trabajo de los docentes está 
en directa relación con la matrícula escolar, estamos hablando de una matrícula de 45 alumnos, esa 
es la concepción de este modelo, no hay otra, en la medida en que haya alumnos habrá trabajo para 
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los profesores, en la medida que haya alumnos renovaremos los contratos a plazo fijo, si no hay 
alumnos no se renovarán, pero eso no significa, escuchen bien mis colegas y mis Concejales, 
desvincular personal. 
 
Por otro lado está la oferta de que muchos profesores que están en edad de jubilar o que están muy 
añosos, puedan acogerse a retiro con un incentivo económico, y también yo le pido a mis colegas 
directores que presenten esta alternativa, con carácter de convencimiento a los señores profesores 
que están en esa situación jubilatoria, como asimismo a los auxiliares de servicios, que habrá que a 
ellos sí desvincular porque han sido mal calificados por ustedes, por sus jefes inmediatos, durante 
los últimos 3 años. Eso es lo exacto, cualquier otra cosa es echarle pelos a la leche, cualquier otra 
cosa.   
 
Hay tantas cosas que se dicen y preocupan, como por ejemplo que la Corporación tiene una 
sobredotación administrativa, que la gente de la Corporación gana lo que se le antoja, que nadie 
sabe los salarios de ellos, y otras situaciones. 
 
Por supuesto que a este Concejo le preocupa lo que la gente murmura, y para ello le hemos pedido a 
la Corporación transparencia absoluta.  Asimismo mis colegas Concejales fueron muy insistentes 
en que alguno de ellos debiera ser parte del directorio de la Corporación, hicimos la consulta a la 
Contraloría y no puede algún Concejal ser miembro del directorio de la Corporación, podría ser 
siempre que dejara de ser Concejal, porque es incompatible ser Concejal y miembro de la 
Corporación.  No obstante, nosotros hemos venido haciendo un discurso, y yo personalmente lo he 
asumido así, y soy responsable de ello, de que es necesario democratizar la Corporación, y lo hemos 
conversado con el Colegio de Profesores y más de alguna vez se ha planteado, a lo mejor si no en 
forma colectiva, pero en forma individual con los profesores y con los Sres. Directores, que es 
necesario hacer un cambio en la Corporación. 
 
Y es así que estamos pensando, en marzo o en abril, que ya tiene que cambiar el directorio, por lo 
demás, ampliar el universo de los miembros de la Corporación o de los directores que participan en 
la Corporación, aumentar y abrirnos a la comunidad. 
 
Por otro lado, el Colegio de Profesores ha pedido insistentemente que se concursen los cargos de 
directores, en estos momentos está el proceso de concurso, no sé si son 9 ó 10 colegios, 10 de la 
enseñanza media y de básica que se está en proceso de concurso, cuyos directores nuevos deberán 
asumir el 1° de marzo. 
 
Asimismo también, se me ha planteado la necesidad de llamar a concurso el cargo de director de 
educación, y eso se va a hacer en el mes de marzo.  Quiero recalcar que los concursos que se han 
hecho hasta este momento en educación, han sido absolutamente transparentes, y que la Alcaldesa 
está obligada por ley a nombrar al primero de la terna, así dice la ley y así lo he hecho, salvo que 
hayan connotaciones que inhabiliten al primero, pero que sean demostrables en todo el mundo. 
 
Dicho ésto, mis queridos colegas directores y colegas dirigentes, yo invito al Sr. Secretario General 
y a las personas, directores que yo mencioné, que pasen adelante para que expliquen en forma 
detallada lo que significa esta presentación que hace la Corporación a la Subsecretaría de Desarrollo 
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Regional, que nosotros le llamamos SUBDERE, en los términos que estamos pidiendo estos 
dineros para poder equilibrar y qué vamos a hacer para no seguir cayendo en desfinanciamiento, 
cuál es la estrategia. 
 
Es una gran oportunidad la que tenemos de darles a ustedes, a los señores profesores, la tranquilidad 
y por consiguiente la tranquilidad a este Concejo.  Termino señalando que la petición que está 
formulando la Corporación, deberá necesariamente ser supervisada, fiscalizada y controlada por la 
I. Municipalidad de San Bernardo, a través de su Dirección de Control, de tal manera que nadie 
podría siquiera pensar que los fondos que supuestamente nos llegarían para solventar esta situación, 
podrían gastarse en otros fines, o podrían malversarse.  De eso no les quepa la menor duda que este 
Municipio y este Concejo van a estar vigilante, y nuestro ministro de fe es el Director de Control, 
don Nelson Ordenes, que está con nosotros acá. 
 
Dicho ésto, entonces, a manera de introducción, dado que es un tema difícil, es un tema bonito, es 
un tema de desafíos, es un tema añorado, y esperado y exigido por el magisterio nacional, y por el 
magisterio de San Bernardo, que yo ruego al señor director y a la Sra. Sonia y a don Francisco 
Robles que pasen a tomar asiento para que respondan o expliquen las preguntas que les formularán 
los Sres. Concejales, dado que recién ayer por la tarde la Corporación fue a dejar al domicilio de los 
Sres. Concejales la carpeta que contiene todos estos antecedentes, y ayer a las 17:00 Hrs. la 
SUBDERE mandó un nuevo instructivo que obligó a la Corporación a readecuar algunos puntos, de 
tal manera que esa es nuestra situación, así hemos actuado y hemos actuado de cara a ustedes, para 
que no quede nunca más una duda, y si hubiese dudas está la Corporación para aclararlas.  Don José 
Soto, tenga la bondad, Sra. Sonia y don Francisco. 
 
No sé qué metodología les parece, Sres. Concejales, que don José Soto complemente lo que he 
dicho, porque yo he dicho generalidades, pero don José va a entregar al detalle de los puntos que 
estamos presentando y de los montos que estamos pidiendo a la SUBDERE, y después ustedes 
formulan sus preguntas, o de acuerdo al documento que leyeron formulan primero las preguntas, no 
sé, qué dejamos, que primero él exponga, ya.  Ya, entonces Sr. José Soto, tiene la palabra. 
 
SR. JOSE SOTO Muy buenos días, Sra. Alcaldesa, Sras. y Sres. Concejales, a los profesores, 
directores, dirigentes del Colegio de Profesores que asisten a este Concejo Municipal. 
 
El pasado 19 de diciembre presentamos a este Concejo Municipal un avance del plan de 
contingencia que la Corporación Municipal de Educación y Salud de San Bernardo desarrollará 
durante el presente año, con el objetivo de equilibrar a diciembre del 2007 el presupuesto del Area 
de Educación, con el propósito de superar el déficit y concentrarse en el objetivo de mejorar la 
calidad de la educación pública en nuestra Comuna. 
 
En esa oportunidad expresamos que se trataba de un avance, por cuanto estaba en desarrollo el 
proceso legislativo de acuerdo con la promulgación de 3 leyes que facilitarían este objetivo.  A 
saber, el proyecto de subvención preferencial, el proyecto de ley para incentivar la jubilación 
anticipada de los profesores titulares, el proyecto de ley que permite realizar anticipos de 
subvenciones para fines educacionales. 
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Dos días después, es decir, el jueves 21 de diciembre, la Cámara de Diputados aprobaba por amplio 
margen estos proyectos de ley, pasando diferentemente cada uno de ellos a otros trámites 
legislativos, siempre en el contexto de la emergencia que se expresaba desde el ejecutivo, uno de 
ellos el proyecto para incentivar la jubilación anticipada se transformó en la ley 20.158, promulgada 
el 27 de diciembre pasado, y sobre la cual estamos consultando a los docentes que quieran acogerse 
a este beneficio, para ordenar definitivamente nuestra planta docente a partir de marzo del presente. 
 
Sobre el tercero de ellos, es decir el proyecto de ley que permite realizar anticipos de subvenciones 
para fines educacionales, señalábamos en esa oportunidad que este proyecto anunciado por la 
Presidenta Bachelet en julio del año pasado, buscaba entregar la cantidad de $31.000.000.000.- a 
los 316 municipios y corporaciones en situación deficitaria.  El objetivo de esta ley será entregar 
recursos para 3 fines, ajuste de las dotaciones docentes, desvinculaciones de personal no docente y 
pago de otras deudas generadas por la gestión educativa, previsión, descuentos a terceros, 
perfeccionamiento docente, entre otros. 
 
Para ésto decíamos que: "La Corporación una vez entregada por la SUBDERE los formularios para 
la solicitud de recursos, enviará la información de sus deudas a través de la Alcaldía, previo acuerdo 
del Concejo Municipal".  Se estimaba que las deudas totales de los municipios por esos conceptos 
superarían los $40.000.000.000.-, lo que hacía imposible a la fecha determinar los montos 
entregados por la SUBDERE a San Bernardo, a pesar que la información enviada bordearía los 
$1.100.000.000.-. 
 
Sólo el jueves de la semana pasada nos llegó la Circular N°74 de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional, SUBDERE, donde se nos señala que en la página web de este organismo estatal 
encontraríamos los formatos a completar y enviar por medios electrónicos con la solicitud de 
anticipo, a más tardar el viernes 5 del presente, con un plan de acción aprobado por el Concejo 
Municipal. 
 
El viernes 29 de diciembre nos reunimos con el Sr. Marcelo Catoni, de la División de 
Municipalidades de la SUBDERE, para pedir más precisiones sobre la forma a proceder y entre el 
sábado y ayer miércoles, nuestro Departamento de Administración y Finanzas y Educación, han 
reunido toda la información necesaria para elaborar con precisión lo que a continuación 
presentamos. 
 
Señalamos también a ustedes que sólo, como explicaba la Alcaldesa, a las 17:00 Hrs. aproximadas, 
de ayer, la SUBDERE nos transfirió la última información que permitía integrar en el plan la deuda 
previsional devengada, recordando que en este ítem no tenemos deuda, sólo el atraso mensual de 12 
a 13 días, el que sí en este caso podemos integrar en el plan de acción. 
 
El objetivo general de este plan de acción es contribuir a la disminución del déficit estructural de la 
educación municipalizada de San Bernardo, a través de la ley de anticipo de subvenciones estatales 
para fines educacionales propuesta por el Supremo Gobierno. 
 
En el marco legal, nos dice que la ley que permite efectuar anticipos de subvenciones estatales para 
fines educacionales se encuentra aprobada por ambas cámaras, estando en trámite de su 
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promulgación. Esta ley que permite anticipar subvenciones, es una de 3 cuerpos legales de 
características similares que anunciaban, y complementarias, que entregan instrumentos a las 
municipalidades y corporaciones para enfrentar de mejor manera la crisis financiera por la cual se 
atraviesa. 
 
La ley señalada precedentemente establece dos fondos distintos. Primero, el primer fondo 
denominado anticipo de subvención, por un monto de $31.000.000.000.-, por una sola vez, para los 
siguientes fines, para pagar indemnizaciones derivadas de los ajustes de las dotaciones docentes, 
conforme a lo previsto en el inciso 5° del Art. 63 del Estatuto Docente. 
 
Para pagar los gastos de indemnizaciones derivados del término de la relación laboral con el 
personal no docente. 
 
Para el pago de pasivos, sean éstos de carácter legal o contractual, originados exclusivamente de la 
gestión educativa. 
 
Para este fondo la ley establece un mecanismo de devolución del anticipo a contar del undécimo 
mes de entregados, mediante un descuento en la subvención, que no puede ser superior al 3% del 
monto promedio mensual de la subvención recibida por la Corporación en los 3 meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de anticipo, no devengando interés alguno. 
 
El número de cuotas se estipulará según el plan de pago del respectivo municipio, establecido en el 
convenio.  Se insiste que el valor de esta cuota no puede superar el 3% de la subvención, de acuerdo 
a lo indicado en el párrafo anterior. 
 
La solicitud de anticipo, es decir la propuesta, debe ser aprobada por el H. Concejo Municipal, e 
ingresada a SUBDERE a más tardar el 5 de enero del 2007.  Es importante precisar que para dar 
cumplimiento a lo anterior, en la página web mencionada se debe indicar sesión y fecha en la cual 
se tomó el acuerdo respectivo. 
 
El segundo fondo, denominado permanente, está destinado a efectuar anticipos de las subvenciones 
estatales por escolaridad a las municipalidades o corporaciones que no cuenten con disponibilidad 
financiera inmediata para solventar los gastos indemnizatorios originados por el ajuste de su 
dotación docente de acuerdo a los artículos 22 y siguientes del Estatuto Docente, y/o para pagar las 
indemnizaciones por el término de la relación laboral del personal no docente.  El monto factible a 
solicitar no puede exceder el monto total de los gastos a pagar, y su reintegro se deberá efectuar a 
partir del mes siguiente al de su percepción, en cuotas iguales mensuales y sucesivas, que no podrán 
exceder de un 3% del monto de la subvención que se percibió en el mes anterior al anticipo.  
Cuando este fondo se solicite también es necesario el acuerdo del Concejo Municipal y su solicitud 
deberá ser dirigida, en este caso, a la Subsecretaría de Educación. 
 
¿Cuáles son los alcances operativos de la ley y diferencias entre los fondos?, el primer fondo está 
destinado a resolver en forma urgente los actuales problemas financieros en la gestión educativa de 
las municipalidades y corporaciones.  La solicitud se dirige a la SUBDERE, del Ministerio del 
Interior.  En particular permite sólo cancelar indemnizaciones por ajustes de dotaciones docentes 
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correspondientes a la disminución de horas presentadas por la Corporación para el año lectivo 2007, 
disminución que para la Corporación no tendrá requerimientos de recursos, por cuanto no se 
renovarán algunos contratos a plazo fijo, por un número de horas que fue debidamente informado el 
15 de noviembre del 2006 a la Dirección Provincial de Educación Sur.  Este fondo permite, al haber 
desvinculación de personal no docente sin límite alguno en cuanto al número de personas a afectar. 
 
Por último, permite pagar la deuda morosa asociada directamente al personal y al alumnado, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
1.- Asociado al personal, AFP, INP, caja de compensación, isapres, FONASA, deuda de 
perfeccionamiento docente, descuentos voluntarios, otras deudas atingentes al personal como por 
ejemplo redenciones no canceladas. 
 
2.- Asociadas al alumnado, deudas por alimentación del alumnado, deudas por transporte del 
alumnado, material didáctico de aula. 
 
El segundo fondo se diferencia del primero por cuanto es de carácter permanente, cuya finalidad 
debe ser efectuada a la Subsecretaría de Educación, también es un anticipo de subvención, la cual 
debe ser pagada en cuotas sin intereses y en un plazo a pactar.  Este segundo fondo se acota 
financiar en el futuro y en forma permanente los procesos de ajuste de la dotación docente y no 
docente, por lo cual se transforma en un instrumento de carácter permanente, factible de utilizar 
cada vez que sea necesario, sin que se requiera de la dictación de una ley para dichos efectos. 
 
Los objetivos específicos del plan de acción que presentamos, considerando que la ley establece un 
fondo de $31.000.000.000.-, al cual se puede optar para financiar gastos indemnizatorios derivados 
del ajuste de la dotación de personal y cancelar deudas directas que la Corporación mantiene con su 
personal y proveedores que proporcionan servicios al alumnado, se establece los siguientes 
objetivos específicos del presente plan de acción: 
 
1.- Aportar a la disminución de la actual estructura de costos de personal de la Corporación, 
centrando el ajuste en el personal codocente.  Es importante reiterar que la Corporación requiere 
una disminución de los gastos totales en personal, cercano al 12%, lo que permitirá equilibrar los 
ingresos y gastos.  Se ha planteado que lo anterior se logrará a través de 4 acciones: 
 
a) La primera por medio de una disminución de 2.365 horas en el año 2007, ajuste que se 
realizará en los plazos fijos, por lo cual no se requerirá solicitar recursos para el fondo de 
$31.000.000.000.-. 
 
b) La segunda por medio de una disminución del 10% del costo de dotación del nivel central, 
cuyos recursos no se solicitarán contra el fondo de $31.000.000.000.-, puesto que este personal no 
está adscrito a los establecimientos educacionales. 
 
c) La tercera, por medio de un programa de incentivo a la jubilación del personal docente y no 
docente, que corresponde a la otra ley complementaria a la que se comenta. 
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d) La desvinculación por mérito y voluntaria de 40 funcionarios codocentes, la cual será 
financiada con el fondo de $31.000.000.000.-.  Cabe señalar que estas desvinculaciones se refieren 
al personal codocente adscrito a los establecimientos educacionales, debe señalarse además que el 
personal que se desvinculará no podrá ser reemplazado en el establecimiento de origen, lo que 
asegurará una disminución efectiva en la planilla de gastos en personal. 
 
Cabe destacar que para la construcción de esta nómina se consideraron los siguientes criterios, por 
un lado se utilizó como indicador principal la evaluación codocente, un número importante de los 
funcionarios de la lista que obtuvieron nota inferior a 4 en los últimos 3 años, y también se consultó 
a un número determinado de codocentes en edad de jubilar, sobre el interés de jubilar con 
indemnización, lo que en este caso significaba 182 codocentes que están en edad de jubilar. 
 
2.- Segundo objetivo específico, disminuir el pasivo exigible, en especial el que se mantiene 
con el personal, en particular con los recursos que se obtengan se pretende cancelar las siguientes 
deudas, en el orden de prioridad que se proponen: Deuda de perfeccionamiento docente vigente 
hasta el año 2006; deuda previsional y de salud; deuda Caja de Compensación de Los Andes; 
deudas descuentos voluntarios; deuda transporte alumnado. 
 
3.- Tercer objetivo específico, generar espacios financieros para el pago de otras deudas de la 
Corporación. Al cancelar las deudas indicadas como prioridad 2, 3 y 4, se podrá bajar la presión de 
destinar los recursos disponibles en pagarlas redireccionándolas a cancelar otras deudas reflejadas 
en el informe de pasivos al 31 de diciembre del 2006, que los Sres. Concejales tienen en su carpeta. 
 
Quinto, montos a solicitar contra el fondo denominado anticipo de subvención por un monto de 
$31.000.000.000.- por una sola vez.  El monto total a solicitar contra el fondo asciende a 
$1.019.149.000.-, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
1.- Un total de $65.544.000.- para pagar indemnizaciones correspondientes a 40 funcionarios 
codocentes. 
 
2.- Un monto total de $953.605.000.- para pagar las siguientes deudas: Deuda Caja de 
Compensación de Los Andes $120.124.000.-; deuda perfeccionamiento docente vigente hasta el 31 
de diciembre del 2006 $354.323.000.-; descuentos voluntarios devengados al 31 de diciembre del 
1006 $244.314.000.-; imposiciones devengadas al 31 de diciembre del 2006 $207.000.000.-; 
transporte del alumnado $27.844.000.-, lo que hace un total de $953.605.000.-. 
 
Finalmente, como punto 6, cuál es la propuesta de plazo y cuotas de pago correspondiente al primer 
fondo, lo que presentaremos a la SUBDERE.  Considerando las condiciones planteadas en el 
proyecto de ley para el primer fondo se propone plantear un plazo de pago de 60 meses, es decir 5 
años, más el año de gracia, cuya primera cuota se empezaría a descontar de la subvención en enero 
del 2008. 
 
El valor de la cuota sería estimativamente de $16.985.000.-, el cual se menor al 3% del monto 
promedio mensual de la subvención recibida por la Corporación en los 3 meses anteriores a la fecha 
de presentación de la solicitud de anticipo, este promedio es de $779.794.575.-, que se saca entre la 
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subvención de octubre, noviembre y diciembre del año 2006. 
 
Este, Sra. Alcaldesa y Sres. Concejales, es el plan que presentamos según el requerimiento de la 
SUBDERE para la aprobación de este Concejo Municipal, esperamos se considere la oportunidad 
de obtener estos importantes recursos en el corto plazo, para así continuar nuestro propósito que es 
equilibrar nuestras finanzas respondiendo a un endeudamiento de muchos años, que afecta 
principalmente a nuestros maestros y asistentes de la educación.  Eso, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Gracias, Sr. José Soto.  Ofrezco la palabra a los Sres. Concejales.  Don 
Leonardo Soto tiene la palabra. 
 
SR. SOTO  Gracias, Sra. Alcaldesa.  Bueno, yo primero quisiera agradecer a la 
Corporación respecto a los antecedentes que nos han entregado, la carpeta que nos hicieron llegar 
ayer la verdad es que contiene información que hemos pedido durante 2 años, información bastante 
relevante para la evaluación nuestra, de la Corporación, y finalmente nos llegó.  Tenemos cuadros 
comparativos respecto del funcionamiento, y la verdad que el nivel de información que nos han 
entregado yo se lo celebro, aunque sea tardío, pero se lo celebro. 
 
Ahora bien, la situación que refleja sobre todo el documento que se plantea acá en nuestra carpeta, 
de lo que es el diagnóstico de la educación en San Bernardo, en términos financieros, un poco 
refleja lo que hemos venido diciendo todo el año, el ajuste que ustedes están planificando ahora, a 
partir de esta ley nosotros lo venimos pidiendo desde mediados del año pasado, y al ver el 
comportamiento a través de los gráficos, especialmente cuando comparamos la subvención que se 
recibe por asistencia media de alumnos, versus los niveles de remuneración o la cantidad de 
personal, uno entiende por qué estamos en la situación que estamos, son dos gráficos donde la 
subvención se mantiene casi estable y el ingreso, los gastos en personal van así, y cada vez se van 
disociando más, esa situación la detectamos el año pasado, pedimos ajuste el año pasado, 
especialmente del nivel central, y no había ocurrido. 
 
Ahora, este plan, de una u otra forma atiende esa necesidad y tardíamente dicen sí es posible 
ajustar, y van a hacer una reducción, un ajuste docente en la dotación de horas, va a haber un ajuste 
en cuanto a la cantidad de codocentes, que sabemos, por las cifras que se manejan acá, por cada 
docente hay 1,3 codocentes, que es una cifra bastante exagerada, y se acoge el planteamiento que 
habíamos pedido el Concejo Municipal, en términos de ir rebajando.  Son cerca de 1.300 
profesores, y hay cerca de 700 codocentes, esas son las cifras, claramente ahí hay una 
sobredimensión de lo que son la cantidad de codocentes. 
 
Lo que nosotros hemos pedido en el Concejo Municipal es que las cuentas se equilibren, porque 
lamentablemente, como no le alcanzan los ingresos por subvención, crecientemente el Concejo ha 
tenido que aumentar la subvención municipal, pasándole recursos a la Corporación en el ámbito de 
la educación, para poder mantenerse, pero para nosotros, por las necesidades que tenemos respecto 
de la gente, mejorar el estado de las calles, de la basura, del alumbrado público, tampoco podemos 
hacer ese esfuerzo permanentemente, así es que en buena hora tienen un plan ustedes, para poder 
rebajar, equilibrar sus cuentas. 
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Aquí el esfuerzo que hacen parece que va en todo sentido, por lo que han dicho acá, va en el ámbito 
de los docentes en reducción de horas a contrata, va el incentivo de la jubilación, que es una 
necesidad y una necesidad largamente esperada por muchos profesores, que por lo menos yo 
conozco, que estaban esperando este incentivo para poder jubilar, los montos que se van a entregar 
a esos profesores que voluntariamente acepten la jubilación son de los 11 a 14, 15.000.000, yo creo 
que en buena hora ellos puedan tener este incentivo extra para poder retirarse, espero que no sean 
presionados, yo creo que voluntariamente muchos van a acceder a ello, y el concepto de 
voluntariedad que señaló la Sra. Sonia Román yo creo que se va a mantener, que creo es el criterio 
correcto, porque tampoco se puede abusar ni presionar con ese dinero, está disponible y así ha sido 
siempre, y los docentes que quieran pueden hacer uso de ello. 
 
A mí me preocupa un poco dos cosas, una es la meta en cuanto a asistencia, porque parte 
fundamental de este plan y el equilibrio de las cuentas que ustedes plantean, parte como una 
premisa con un promedio de asistencia mensual y anual. A mí me parece que la meta que se 
proponen ustedes, en este plan de acción municipal de educación es bastante baja, ustedes señalan 
acá en nuestros antecedentes que se plantean tener un promedio de matrícula de 31.000 alumnos al 
mes de marzo del 2007, y la verdad, si uno ve la matrícula en marzo del 2004, marzo del 2006, 
marzo del 2006, la meta que se propone es bastante baja, en marzo del 2004 se tenían 32.600 
alumnos, en marzo del 2005 33.571, en marzo del 2006 matriculados 32.183, y ustedes se proponen 
como meta alcanzar 31.000 alumnos, es como si un vendedor que vende en ropa, en Johnson’s, 
$300.000.- al mes, se dice yo al próximo mes me propongo como meta vender $150.000.-. 
 
Yo creo que el esfuerzo que se hace de la administración central de la Corporación, a través de por 
supuesto los directores y todo lo demás, es bastante bajo, yo creo que ahí hay mucho que hacer, yo 
creo que la Alcaldesa tiene que incentivar aun más ponerse metas bastante ambiciosas, porque aquí 
no tiene ningún sentido ponerse una meta tan baja, yo lo encuentro bastante deficiente y no es lo 
que se espera de la Corporación. 
 
Por otro lado, con esta petición que se va a hacer al gobierno central para que anticipen pago de 
subvención, se van a pagar deudas que son relevantes, que las hemos discutido largamente durante 
más de un año, y a la cual nosotros también habíamos destinado fondos del Municipio, de los 
contribuyentes, para subvencionarlos a ustedes.  Con el plan de acción van a quedar excedentes 
disponibles, porque nosotros por ejemplo en la subvención municipal 2007 para educación 
habíamos destinado 200.000.000 adicionales para perfeccionamiento, largamente discutido acá. 
 
Ahora, como ustedes van a obtener el pago completo, eso quisiera saber cuál es el destino que se le 
va a dar a esos 200.000.000, en la medida en que el Gobierno les pase la plata para pagar el 
perfeccionamiento qué se va a hacer con los $200.000.000.- de la Municipalidad entregados a 
educación, me gustaría que me contestaran esa pregunta. 
 
SRA. ALCALDESA  Sr. Villavicencio, tiene la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Buenos días a los directores de la Corporación, a la Sra. Sonia 
Román, a los directores de los colegios que aquí se encuentran, también al presidente y a la 
secretaria del Colegio de Profesores, que también acompañan este Concejo. 
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Bueno, y la verdad es que creo que de algún punto de vista puede parecer positivo que este gobierno 
genere una ley por un monto de $31.000.000.000.- para que de las 354 comunas que existen a lo 
largo del país puedan acceder a montos por concepto de deudas que tienen, de una ley maldita, que 
es la ley LOCE, que fue heredada de la dictadura militar.  Por lo tanto una ley que no faculta... se 
genera un sistema de educación pública, pero que no se resuelve su financiamiento, y eso es lo que 
hoy día tiene estrangulada a la educación pública, y a la salud pública. 
 
Entonces este Gobierno, en un gesto de generosidad, invita a las corporaciones de las 354 comunas 
a postular a un pozo de $31.000.000.000.- para poder solucionar la angustia que hoy día deben 
sufrir los profesores y todos los que son parte de esta cosa maquiavélica que es en definitiva 
estrangular la salud pública y la educación pública de los sectores mayoritarios de nuestro país. 
 
Siendo así las cosas, hoy día la Corporación de San Bernardo presenta un plan para postular a estos 
$31.000.000.000.-, y lo presenta por un monto total de $1.019.000.000.-. Yo digo que aquí está 
bien que juguemos con el tejo pasado a ver si nos dan más de lo que pedimos, pero la verdad es que 
si son $31.000.000.000.- para 354 comunas, y digamos que van a postular a ese fondo solamente 
300 comunas, quiere decir que cada comuna, si se repartiera en términos matemáticos, iguales para 
todos, recibiría sólo $100.000.000.-, y aquí vemos que la Corporación, en un grado de audacia por 
salir de esta congestión, pide $1.019.000.000.-, yo creo que en pedir no hay engaño, pero también 
creo que podría correr riesgos el que la Corporación presente un plan demasiado abultado para 
después recibir un revés, que sólo se le adjudique la mitad o menos de la mitad de lo que hoy día se 
está pidiendo. 
 
Ahora, yo diría que aquí debe priorizarse cosas básicas, nosotros, este Concejo, en pleno, hemos 
estado siempre al lado del Colegio de Profesores, aquí hay deudas históricas de los profesores, aquí 
los profesores tienen que perfeccionarse y no se les paga, para generar una mejor educación para los 
alumnos de las escuelas municipalizadas y de los liceos municipalizados, pero no se les cancela, es 
como si a alguien le dijeran, sí, trabaja horas extras, pero no te las vamos a pagar, las vamos a pagar 
cuando tengamos plata, cuando financieramente podamos equilibrarnos, yo creo que nadie 
trabajaría así en este país, menos los profesores, que son los que atienden a los sectores más 
populares del país. 
 
Por lo tanto, este Concejo siempre ha estado al lado de los profesores, al lado de los codocentes y 
ha luchado porque eso sea así, y ha dado muestras claras de su intención de que aquí se liquide de 
una vez por todas las deudas que se tienen con los maestros del país, por lo tanto si nosotros 
vivimos en San Bernardo y hemos sido elegidos por la gente para defender los intereses de toda la 
gente de San Bernardo, los profesores también son parte de ello y es por eso que el terreno, por 
ejemplo, de los 70.000.000, el terreno mítico que viene hace no sé cuánto tiempo hablándose de un 
terreno que podría solucionar los problemas de la deuda de perfeccionamiento de los profesores, 
una deuda hoy día de casi $402.000.000.-, contra un terreno que se pueda vender, que sólo se le va 
a poder sacar $70.000.000.-, ese terreno mítico se ha venido conversando ya hace bastante rato. 
 
Entonces, bueno, va a estar el terreno, o sea, aquí por una ineficiencia, por una falta de eficacia de la 
Corporación de manejar un déficit presupuestario, hoy día todos los sanbernardinos tienen que 
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pagar el costo de lo que significa tener que desprenderse del patrimonio comunal, que es de todos 
los sanbernardinos, para entregarle oxígeno a esta Corporación, por ejemplo con ese terreno de los 
$70.000.000.-. 
 
Por otro lado, este mismo Concejo aprobó, este Concejo aprobó $100.000.000.- del presupuesto 
2006, del año pasado, $100.000.000.- del 2006, por concepto de una modificación presupuestaria, 
fue este Concejo el que presionó en esa dirección. 
 
Por otro lado, de los $800.000.000.- que se van a entregar para educación de parte del Municipio a 
la Corporación, nosotros hemos exigido que una parte de ello sea para el pago de 
perfeccionamiento, o sea, de los 800.000.000, 400.000.000 van a ir a las estrategias PADEM, 
200.000.000 para gastos operacionales y se tiene que decretar, decretar, 200.000.000 para pago de 
deuda de perfeccionamiento, o sea, platas específicas para pagarle a los profesores su 
perfeccionamiento. 
 
Por otro lado ni hablar de los 40.000.000 del presupuesto 2005 que también se le asignó a la 
Corporación.  Por lo tanto, creo que ya este Concejo ha dado suficientes muestras de estar al lado de 
los profesores, ha presionado para que se le vaya pagando la deuda de perfeccionamiento, hemos 
criticado duramente al Director de la Corporación, al Secretario General de la Corporación, lo 
hemos criticado duramente por esta administración que en realidad deja bastante que desear y se 
comporta como una vil empresa privada, que le corta la cola a sus trabajadores para parchar y pagar 
otras cosas.  Entonces, hoy día a los profesores no se les paga en las fechas que corresponde sus 
cotizaciones previsionales, no se les pagan los préstamos que son descontados de su sueldo, pero no 
se entregan a las cajas de préstamo, como la COOPEUCH. 
 
Y por otro lado, así, y siguiendo con miles de cosas, yo creo que es una lástima que esta 
Corporación se mueva con los criterios de la oferta y la demanda, creyendo que aquí las personas 
son cosas y se puede jugar con los descuentos que se le hacen de sus platas, que son legítimas, que 
debieran ir y depositarse en los estamentos que corresponde y no ser usado para otros fines que 
ellos privilegian por mantener un equilibrio financiero. 
 
Así que con respecto a esta ley, que yo no sé, yo de repente me da la impresión de que éste es un 
mundo al revés, aquí los diputados y los senadores legislan para darle un poco de mentolatum a las 
narices de las corporaciones, que están resecas, que están angustiadas, para que puedan respirar, 
¿respirar cuánto, cuánto tiempo?.  Pero es ridículo, porque cómo un legislador de la nación puede 
legislar y decir yo quiero que salga una ley para que los incompetentes puedan pagar lo que no han 
podido pagar y lo han malgastado en otros bienes, por ejemplo las cotizaciones previsionales, un 
empleador está obligado... 
 
SRA. ALCALDESA  Quiero recordarle, Sr. Concejal, que venció ya su tiempo, que abrevie, por 
favor. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Seré breve.  Ha vencido el plazo para pagar su cotización, entonces 
es ridículo como se prestan para legislar este tipo de cosas, a los irregulares los premian hoy día con 
$31.000.000.000.- y la gente que ha hecho las cosas bien, que ha pagado en la fecha que 
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corresponde la cotización de los profesores, no son premiados. 
 
Entonces yo creo que aquí hay una cuestión básica, aquí la Corporación de Educación y Salud va a 
seguir viviendo en la medida que la subvención por cada alumno que asiste al colegio sea 
efectivamente eficaz, hoy día la Corporación sufre un deterioro en la baja en la asistencia. 
 
Yo creo que un plan de contingencia, Sr. Soto, tiene que ver en como hacemos subir de un 88 ó un 
89, un 87% de asistencia hoy a un 95 ó un 96, y discúlpeme que se lo diga, pero usted no genera 
simpatía en la generación de alianzas con los distintos sectores para, juntos, poder levantar esa 
asistencia a un 90%, 96%, aquí el gran desafío que tiene esta Corporación es que logre encantar, 
logre seducir, logre movilizar a todos los sectores de la población, a los profesores hoy día, a los 
apoderados, a los codocentes, a los centros de padres, a las juntas de vecinos, a las organizaciones 
funcionales, todos como un plan común, como comunidad sanbenardina tomar conciencia de que si 
no se aumenta la asistencia en los colegios por parte de los alumnos, ésta es una crisis que todos 
vamos a tener que pagar tarde o temprano, por lo tanto yo creo que ese es el gran desafío hoy día de 
la Corporación, crear un plan en ese sentido. 
 
Y en ese sentido, creo, Sr. Soto, discúlpeme que se lo diga, usted no genera la simpatía suficiente 
para generar esos canales, yo creo que aquí está la Directora de DIDECO, que mucho tiene que 
decir, aquí tiene que aliarse todo el mundo, aquí todas las juntas de vecinos, los clubes deportivos, 
los centros de padres, los profesores, las unidades vecinales, los centros culturales, los alumnos, los 
apoderados, debiéramos estar pujando por como subir de este 88% a un 96%, que nos va a permitir 
seguir estables. 
 
Bueno, esa es una parte de lo que quería decir, Sra. Alcaldesa, una introducción, porque hay otra 
cosa de números, que la vamos a tocar en la medida en que otros Concejales también expongan sus 
puntos de vista. 
 
SRA. ALCALDESA  Quiero recordarle a los Sres. Concejales que se agotó el tiempo del Concejo, 
yo tengo que pedir autorización para continuarlo, ¿media hora más?. Este es Concejo 
Extraordinario, tenemos que hacer otro Concejo Extraordinario a continuación de éste.   
 
Sigo ofreciendo la palabra, Dr. Juan Zúñiga.  5 minutos y lo vamos a cortar a los 5 minutos, yo voy 
a aplicar el reglamento. 
 
 
ACUERDO Nº 527-07 “Se acuerda por unanimidad de los Concejales presentes Srs. 

Nora Cuevas C., Sonia González R., Francisco Pereira R., Sergio 
Villavicencio P., Leonardo Soto F., Juan Zúñiga P., Germán 
Venegas R. y Sra. Alcaldesa, prolongar la presente sesión en 30 
minutos, a partir de las 12:05 horas“ 

 
 
SR. ZUÑIGA  Voy a ser breve y conciso, solamente. 
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SRA. ALCALDESA  Ya, breve, conciso y preciso, lo pertinente al tema, no otras elucubraciones, 
por favor. 
 
SR. ZUÑIGA  Ya este tema lo hemos conversado en otros Concejos, lo hemos planteado en 
otras reuniones, nosotros lo hemos conversado con distintas personas que uno tiene más afinidad, y 
hemos llegado un poco a conclusiones, en el sentido que hay un problema y que hay que resolverlo. 
 Cuando uno lee la ley del gobierno y dice, mire, la suscripción del referido convenio deberá contar 
con la aprobación previa del respectivo Concejo Municipal, bueno, se da cuenta que esta cuestión 
está ocurriendo en todo Chile, y que es importante que los Concejos tomen nota de ésto, y que los 
Concejos escuchen y que los Concejos opinen, porque se van a meter a otorgar una cosa de la cual a 
lo mejor el Concejo, o la Alcaldesa en el fondo, en algún momento tendrá que responder si la 
cuestión no funciona, entonces esa es la importancia. 
 
Y ésta es una ley que está ocurriendo para todo Chile, para un montón de Municipalidades que 
tienen a lo mejor el mismo problema éste que tienen aquí. 
 
Yo no me voy a referir al tema puntual nuestro, quiero tomar alguna de las cosas que dijo la Sra. 
Orfelina en relación a qué es lo que significan las corporaciones.  Resulta que aquí la Sra. Orfelina 
fue Concejala, José Soto fue Concejal, y en algunos momentos ellos criticaron a las corporaciones, 
las criticaron con razón, porque eran elementos que nacieron en la dictadura, dictatoriales, pero lo 
que uno echa de menos que, mire, asumo el poder, pero resulta que no hago nada por rectificar esta 
institución que heredé de la dictadura, y opero exactamente igual porque bueno, mire, ahora tengo 
mayoría, ésto, lo otro, no hago ninguna cuestión y sigo operando igual, entonces por eso que la Sra. 
Orfelina me parece bien lo que ha planteado, en el sentido que hay que modificar ésto, porque ésta 
es una estructura dictatorial, heredada de la dictadura, y nosotros tenemos el deber de modificarla, 
de hacerla participativa, de decir, mire, las cosas que se hacen tienen que hacerse en conjunto con 
los profesores, con la gente de salud, que son los que integran la Corporación de Educación y Salud, 
tiene que hacerse así, no basta con decir, mire, vamos a ampliar el directorio, o le vamos a decir al 
directorio, lo que yo he conversado es que el directorio va, está un ratito, se van, están un ratito y se 
van, o sea, no funciona con el directorio, funciona la Corporación con 2 ó 3 personas y punto, no 
con conocimiento de nada. 
 
El intento que planteó la Sra. Orfelina, mire, los Concejales preguntamos a la Contraloría si podían 
participar, no pueden participar, no pueden participar, pero lo que hay que hacer es modificar la 
cosa de adentro, en conjunto, para que funcione con los profesores, no puede ser que un concurso se 
diga, mire, yo hago un concurso y los profesores no tienen pito que tocar en como se va a hacer el 
concurso, yo creo que ellos tienen que decir, mire, el concurso se tiene que hacerse así y asá, y ésto 
tiene que ser, y éstas son las características que se tienen que hacer, y todo tiene que ser 
transparente, como aquí se ha dicho, que nadie alegue, que nadie pitee, porque las cosas tienen que 
ser hechas así. 
 
Esto ocurre en muchas partes de Chile, en que está ocurriendo esta cosa, y la única manera de 
rectificarla es que la persona que asumió, que dijo en algún momento yo estoy contra de ésto, pero 
que ahora soy jefe y asumo esta cuestión, yo mi papel es modificarla y arreglarla, y desde arriba 
decir no, mire, ésto le vamos a dar, que los Concejales tengan para modificar ésto, que los 
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Concejales tengan papel, que los profesores tengan papel, qué sé yo, hacer una cuestión mucho más 
participativa y democrática, eso yo creo que es lo que tenemos que hacer, esa es la enseñanza que 
nos deja ésto, porque en este momento a lo mejor, mire, listo, yo voy a decir que sí, porque no 
quiero perjudicar a nadie.  Cuando me plantean aquí, mire, vamos a pagar la deuda de 
perfeccionamiento, perfecto, vamos a pagar esta deuda, perfecto, porque eso es lo que uno quiere, 
que la cuestión funcione, uno no quiere trabar el sistema, uno quiere que ésto funcione, pero yo no 
quiero que ésto se repita, entonces me tienen que dar el sentido de decir, mire, ésto va a funcionar 
de esta manera, y nunca más se va a repetir esta deuda. 
 
Entonces, lo que dicen algunos Concejales, lo que dice el Concejal Villavicencio, tiene razón, nos 
tenemos que preocupar de los ingresos, ustedes mismos en el plan de contingencia inicial lo han 
dicho, nos vamos a preocupar de los ingresos, entonces cual es la asistencia que tenemos que tener, 
promedio, para no fallar en los ingresos, porque cuando yo digo ingreso y resulta que uno mira los 
ingresos del primer año y del segundo año de esta administración, bueno, se dejaron de recibir el 
primer año 500.000.000 por concepto de asistencia, y el segundo año otros 500.000.000, o sea, 
1.000.000.000, y cuánto estamos pidiendo, 1.000.000.000. 
 
O sea, yo creo que si uno se ordena, si readecua la cosa, ésto puede funcionar, pero tiene que 
funcionar de otra manera, o sea, dándole participación a la gente que tiene que ver con ésto, a los 
profesores, a la gente de salud, para que funcione como tiene que corresponder. 
 
SRA. ALCALDESA  Gracias.  Don Germán Venegas tiene la palabra. 
 
SR. VENEGAS Primero, quiero señalar, como dijo el Concejal Leo Soto, que creo que ésto 
ha sido uno de los buenos documentos que hemos recibido de la Corporación, en términos que hay 
un detalle, que hay que estudiar en profundidad, que quiero ser muy franco, o sea, yo lo valorizo, 
pero en las conclusiones me gustaría en otro contexto discutirlo con  mayor profundidad, pero creo 
que aquí están las cifras que hemos pedido, que necesitamos, con las cuales podemos trabajar para 
poder tomar las decisiones. 
 
Y quiero meterme en el tema puntual en el cual estamos, aquí se nos está pidiendo la autorización 
para pedir un préstamo, yo no voy a ser una traba para la petición de ese préstamo, porque creo que 
es necesario.  Pero yo también no quiero que juguemos con las expectativas, un préstamo es un 
préstamo, no es un regalo, o sea ésto hay que pagarlo, en este sentido, y este préstamo pareciera ser, 
por el mecanismo que estableció la ley, tiene que ir y las exigencias que le han colocado a la 
Corporación, que de alguna manera si este préstamo se hace es para que después no se vuelva a caer 
en lo mismo, eso yo creo que es lo esencial, eso es lo más importante. 
 
Y si yo voy a aprobar, o por lo menos voy a dar mi voto de aprobación es porque voy a hacer un 
acto de fe, en términos de que realmente va en esa línea el trabajo que va a realizar la Corporación 
en este sentido, porque yo tampoco quiero tener tanta fe tampoco, porque aquí está todo muy 
supeditado a dos leyes que están por salir, que las señaló el Secretario General, que son el tema de 
las jubilaciones y también un poco de la subvención diferenciada, que debería ayudar, pero yo 
quiero centrarme en términos de las políticas que están señaladas para poder afrontar directamente 
la gestión de la Corporación.   
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Así es que por lo tanto, sinceramente se lo digo al equipo de gestión, y aquí al equipo de directores, 
de que este acto de fe en términos de autorizar a la Corporación, por lo menos que yo voy a 
entregar, realmente se cumpla, porque aquí el desafío que tenemos es realmente grande, ésta es una 
oportunidad, y las oportunidades se aprovechan y que creo que tenemos que aprovecharla, pero 
pueden también, en un año más, en un año y medio más, cuando tengamos los balances, pueden 
terminar bastante mal en este sentido. 
 
Y también porque aunque como dijo el Concejal Villavicencio, se piden 1.000.000.000, no tenemos 
ni idea de cuanto nos van a entregar, o sea, también en eso, y que también, ojalá, Sra. Alcaldesa, 
cuando llegue esa información pueda ser discutida en el Concejo, porque también es importante. 
 
Y tercero, que yo creo que en el documento, en la propuesta, las prioridades planteadas están bien 
señaladas, yo las comparto, deuda de perfeccionamiento, deuda previsional, deuda de Caja de 
Compensación Los Andes, que me duelen que estén como deuda, a mí me molesta que estén, pero 
las comparto absolutamente en términos que son las prioridad con las cuales se debe distribuir lo 
que deba llegar en esta materia. 
 
Y hago mío absolutamente el planteamiento de Juan, en términos de que hay que hacer un esfuerzo 
mayor en términos especialmente del tema de la asistencia, y en eso por lo menos, la colaboración 
mía como Concejal, en términos de poder colaborar en este sentido, y no ajeno, siendo muy franco 
también en la crítica en el tema de la gestión, porque yo creo que la crítica, de alguna manera, 
ayuda, y aquí por lo menos la intención de este Concejo, si han habido críticas que todos en algún 
momento hemos compartido con matices, ha sido con el fin en términos de mejorar la gestión y de 
realmente tener una muy buena gestión. 
 
Y me quedo con lo último también, Juan, que yo lo comparto, Sra. Alcaldesa, que el tema del 
cambio de los estatutos de la asamblea de la Corporación, y el directorio de la Corporación, tiene 
que ser una decisión, tiene que haber un grado mayor de participación, mientras más ojos estén 
participando y opinando de una gestión, no hay mejor mecanismo de control, si no podemos 
participar los Concejales, pero pueden participar varios organismos de la comunidad organizada, y 
yo creo que eso es importante, que creo que la dictación de políticas tiene que estar, y yo por lo 
menos, en mi apuesta, es una solicitud que se la reitero, se la pido, en términos que en esos cambios 
de estatutos podamos el próximo año tener una Corporación con una asamblea de 40 ó 50 socios, y 
un directorio de 8, 9 socios, que realmente represente a la comunidad de San Bernardo, para poder 
contar la opinión tanto en la materia de salud como en educación. 
 
SRA. ALCALDESA  Perfecto.  Srta. Sonia. 
 
SRA. GONZALEZ  Sra. Alcaldesa, quería referirme en general a lo que ya han explicado los 
Concejales, para no parecer repetitiva, pero me parece que aquí no hay que perderse en las señales 
políticas claras que está dando el Gobierno con esta ley, a mí me parece que ellos han reconocido 
un problema que se viene arrastrando desde hace mucho tiempo, y que todos sabemos que ésto 
nació en el tiempo de dictadura, pero que también ha faltado la valentía de los gobiernos de la 
Concertación para saber que ésto viene de un cambio profundo que tiene que existir a nivel de toda 
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la comunidad, pasa por una ley, pero también pasa por la voluntad política de todas las autoridades 
que hay a lo largo del país, y también hay que decirlo, aprovechando que están los directores acá, no 
sacamos nada con tener una ley que hable sobre la probidad o la ética, o como tenemos que 
comprometernos con la educación pública, cuando tenemos directores tampoco que se 
comprometen y que están esperando jubilar, irse con el bolsillito llenito para la casa. 
 
Yo creo que también vale que en las condiciones que estamos viviendo la educación pública, 
muchos directores, con sacrificio, con esmero, con un verdadero compromiso con su comunidad 
educativa también hacen el esfuerzo a diario de mejorar la asistencia de su alumnado y de batírselas 
con conseguir hasta tinta para impresora, papeles, etc., y con muy pocos recursos logran tener una 
gestión excelente en sus colegios, innovar en talleres, hacer atractivo a la comunidad que los niños 
se inserten en esos colegios y puedan competir con todas las deficiencias que tenemos, con colegios 
subvencionados o particulares. 
 
Yo creo que la señal que está dando el Gobierno ahora, es cierto, no es plata fresca, es plata que 
viene de subvención, pero se quiere dar a todos los concejos municipales a lo largo del país, la 
herramienta que nosotros tenemos que ocupar como Concejales, porque nuestra labor es fiscalizar y 
sugerir y tratar de que las cosas marchen lo mejor posible, y para mí ésto no es un acto de fe, como 
dijo el Concejal Germán Venegas, nosotros tenemos las herramientas legales en este momento, y 
por algo ésto está pasando por los Concejos Municipales a lo largo de todo el país, porque si no, 
hubiera sido una ley administrativa, acordada con los alcaldes, acordada con el Ministerio de 
Educación, y es la señal de este Gobierno, participativa, ciudadana, de responsabilidad, de que lo 
que estamos haciendo es una responsabilidad de todos. 
 
Así es que aquí es donde tienen que salir las medidas fiscalizadoras para que ésto que aparece muy 
bien en el papel, que nosotros, como lo dijo el Concejal, hace 2 años que estamos solicitando ésto, y 
recién ahora nos vienen a dar explicaciones en que se va a gastar la plata, pero tuvo que salir una 
ley desde el gobierno central, para que aquí en la Corporación se entendiera lo que todos los 
Concejales estábamos pidiendo hace mucho tiempo. 
 
Pues entonces aprovechemos esta oportunidad, y como lo dijo el Concejal Venegas, en eso sí estoy 
de acuerdo con él, ésto no puede ser una limpieza y quedar claritos con las deudas, pero más 
adelante volver a caer en el mismo tipo de administración, desaprovechando esta oportunidad que 
está dando el Gobierno para sanear al menos las deudas y las multas y todo lo que conlleva a hacer 
estas platas circular con las deficiencias que todos tenemos, pero aquí se han esmerado, Sr. Soto, en 
darnos explicaciones de lo que todos ya sabemos, y cuando una persona asume un cargo, tiene que 
asumir la responsabilidad que eso amerita y no sacamos nada con los Concejales quejarnos de las 
pocas herramientas que tenemos para fiscalizar, pero es porque cada uno de nosotros eligió estar 
acá. 
 
A lo mismo, el exconcejal Soto, que bueno que lo recordó su compañero de partido, porque creo 
que también hace bien recordar cuando no se tenían las herramientas de poder que usted tiene ahora 
para mejorar la educación de su Comuna.  Yo creo que aquí falta compromiso, y eso es lo que apelo 
como humilde ciudadana de esta Comuna, que estudió en educación pública, que estudió en un 
liceo público de la Comuna, apelo a la audiencia, porque ésto va en beneficio, aquí estamos 
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hablando de cosas prácticas, yo creo que muchos de ustedes vinieron para ver quien aprobaba o 
quien desaprobaba ésto, pero no se trata tan solo de eso, porque todos los Concejales que estamos 
aquí hemos pedido fiscalización de las platas de la Corporación, y si ustedes están acá me imagino 
que no es solamente por recibir este dinero que supuestamente van a recibir después de la 
Subsecretaría, sino que también porque dejaron de hacer otras cosas, se dieron el trabajo de estar 
aquí, para que con su presencia se sintiera la presión de que detrás de ustedes está un esfuerzo a 
diario que todos realizan, desde el codocente, desde el personal auxiliar, todos realizamos esfuerzos 
para mejorar la calidad de la educación pública, pero no están sólo viendo acá quien va a votar a 
favor y quien va a votar en contra, nadie se va a atrever a votar en contra, pero aquí no se trata sólo 
de eso, es cómo hacemos que estas platas lleguen efectivamente a donde dice en papel que van a 
estar. 
 
Nosotros hace un tiempo vimos como las platas del PADEM no se ejecutaban en el año 2005 un 
20% del PADEM; en el año recién pasado un 50% del PADEM, esas son señales, así es que por fe 
aquí no podemos seguir actuando. Aquí yo le pido al Concejo Municipal la responsabilidad de 
fiscalizar cada 3 meses, y efectivamente hacerlo, pidiendo acá que se nos dé cuenta de como van las 
deudas previsionales, si no se está cayendo de nuevo en lo mismo, porque si no, ésto va a ser una 
herramienta que no vamos a poder utilizar a priori y ésta es una oportunidad, y lo vuelvo a repetir, 
de que no se va a repetir más tarde de poder amarrar, de poder fiscalizar mejor lo que se está 
haciendo en la Corporación en el tema educativo. 
 
Así es que yo les pido a los Concejales que con responsabilidad acordemos no solamente aprobar, 
sino que también cada cuanto tiempo va a fiscalizar la comisión de educación, cada cuanto tiempo 
va a pedir que aquí el Secretario General con su asesor financiero, con su asesor legal, van a ir a 
entregar las cifras, para que después no nos encontremos, de 12 meses, con que resulta que el 
PADEM no se ejecutó, con que las platas no se gastaron en lo que nos dijeron que se iban a gastar y 
nos pongan entre la espada y la pared de nuevo diciendo que no tenemos compromiso con la 
ciudadanía y no queremos aprobar las platas para gastar en educación y salud, porque eso es un 
chantaje que se utiliza comúnmente en las estrategias políticas, lamentablemente mal habidas en 
esta administración. 
 
Así es que yo les pido, en este momento es el momento de poder condicionar, porque la ley lo dice, 
pero de nosotros depende que esa ley aquí se haga efectiva, el espíritu de esta ley es fiscalizar que 
las platas se gasten en lo que se debe gastar, cuál es, deudas previsionales y sanear al menos en 
parte lo que ocurre en las corporaciones del país, y no en gastar muchas veces los dineros en favores 
políticos. 
 
SRA. ALCALDESA  Que hable la garganta de la Sra. Nora. 
 
SR. PEREIRA Norita no puede hablar, porque está afónica, así es escribió, voy a leer lo que 
dice. 
 
La concurrencia presente debe saber que esta Concejala, presidenta de la comisión de educación del 
Concejo, recibió por insistencia de ella misma los documentos que aclaran la postulación del 
anticipo de la subvención sólo a las 10 de la noche del día de ayer, a última hora.  Una vez más la 
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Corporación nos presiona a votar sin argumentos y sin posibilidades de consensuar con los 
interesados, el Colegio de Profesores y la directiva de los codocentes. 
 
Reunida la comisión, se exige un nivel óptimo en la postulación, la presentación de este plan debe 
ser tan debidamente justificada y consistente en cuanto a prioridades, enumera algunas prioridades, 
deuda de perfeccionamiento, bono SAE, regularización del UMPC, unidad de mejoramiento 
profesional complementaria, esta última no se ha reajustado, más las anunciadas en el plan que se 
presentó. 
 
En resumen, queremos detalles de las deudas, no podemos arriesgar la postulación por 
irresponsabilidades o estudios hechos a última hora, como el que recibimos. 
 
Pregunta, ¿quién pagará este préstamo, la Corporación podrá ahorrar 17.000.000 mensuales en la 
etapa de pago?, el transporte corresponde a deuda acumulada, ¿las prestaciones y servicios fueron 
gratuitos en el año 2006?.  Quiero saber el valor mensual de imposiciones, cada vez que se 
preguntó públicamente este tema, los representantes de la Corporación negaron tener deudas, sólo 
asumían declaración con pago posterior. 
 
Antes de terminar me sumo a las palabras dichas por el presidente de mi partido en el tema que se 
trató en el Senado, Hernán Larraín decía "éste es un proyecto parche y nos estamos engañando 
nosotros mismos, porque éste es un préstamo y el día de mañana vamos a volver a estar con 
problemas de financiamiento, ésta es la clásica bicicleta en la que entran los deudores cuando no 
tienen plata, advirtió si no solucionamos este círculo vicioso la educación pública va a seguir en 
crisis y eso repercute directamente en los sectores de menos recursos de nuestro país". 
 
SRA. ALCALDESA  No habiendo más palabras pedidas, yo creo que ya están agotadas las 
inquietudes de los Sres. Concejales... 
 
SR. PEREIRA Yo no he pedido la palabra y le cedo mis minutos al Concejal Villavicencio. 
 
SRA. ALCALDESA  Es que usted no puede ceder, no está facultado para ceder usted.  Yo le ruego 
que veamos que concluya el Sr. Secretario General, porque se nos va a agotar la hora, y cualquier 
cosa que se diga es redundancia porque ya lo hemos dicho en comisiones, lo hemos dicho mil 
veces, además decimos tantas inexactitudes que yo creo que mis colegas directores deben estar 
espantados en lo que están escuchando, entonces yo creo que es un momento de síntesis, ésta es una 
gran oportunidad, yo no escucho lo que digan otras personas porque uno es tolerante, uno está 
acostumbrada a escuchar la diversidad, de tal manera que aquí tenemos que actuar por lo que 
nosotros estamos convencidos, naturalmente es un préstamo, nada cae del cielo, todo lo tenemos 
que ganar, todo es difícil, y eso lo haremos con la inteligencia que Dios nos ha dado, con el criterio 
que tenemos, con el apoyo de la ciudadanía y no me cabe la duda que con el apoyo de los Sres. 
Directores. 
 
De tal manera que yo quiero dar la palabra para que después votemos, pero quiero contestar una 
cosa del Sr. Concejal don Sergio, cuando él señala que el Sr. Secretario General no genera 
simpatías, yo quiero decirle a mis colegas directores que yo creo que sí ustedes tienen simpatía con 
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el Secretario General, y lo más importante que el Sr. Secretario General va a estar ahí mientras yo, 
que soy la Alcaldesa, tenga simpatías con él, las otras simpatías no importan. 
 
Tiene la palabra don José Soto. 
 
SR. JOSE SOTO Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales, lo primero aclarar algunos puntos que son 
importantes, primero recordar, que son testigo ustedes, que esta Corporación y este Secretario 
General en particular, ha venido, solamente recuerdo, a exponer la situación financiera detallada de 
la Corporación, he entregado documentos, marzo 2005, septiembre 2005, diciembre 2005, marzo 
2006, junio 2006, septiembre 2006, y ahora último el 19 de diciembre del año 2006.  He entregado 
toda la información que ustedes han solicitado y más que eso, lo que ha solicitado la Alcaldesa, 
porque el primer propósito es transparentar la situación de la Corporación. 
 
Yo me voy a referir a los temas técnicos, fundamentalmente, sin embargo ya que se tocó un tema 
personal, quiero decirle que un mandato que usted me entregó, Alcaldesa, es recuperar el espíritu 
que puso el Sr. José María Domínguez en la Corporación, trabajar, trabajar, trabajar, que se perdió 
durante algún tiempo, donde quien me antecedía, y todos saben, trabajaba 3 días a la semana, 
porque 2 días era un profesional tal vez destacado, que trabajaba en Valparaíso en su bancada 
política alguna horas, yo trabajo de lunes a sábado, estoy en terreno, voy a los lugares, a los 
profesores les consta, yo no sé cuántas veces un Secretario General había ido tanto a las escuelas, a 
arreglar un problema, un problema de un hoyo, una falta de cualquier cosa. 
 
Entonces, yo creo que voy a entrar en un tema técnico, porque por supuesto cuando fui Concejal 
traté de colaborar con el Sr. Domínguez, que él como maestro trabajaba junto a los profesores.   
 
Un error también técnico, no tenemos 1,7 codocentes, tal vez fue un lapsus, codocente por docente, 
es inferior a 0,5, el porcentaje puede ser alto, pero los codocentes, recordemos quienes son 
codocentes no son solamente la señora que barre, el señor que es inspector, la señora que es 
inspectora, también es el monitor de la jornada escolar completa, el profesional que no es docente y 
que trabaja apoyando la labor docente de nuestras escuelas, entonces claramente, junto con los 
directores hemos estado establecido mucha veces aumentar un codocente, significa 40, porque hay 
necesidad, y también hay necesidad porque hay muchos, 180, decía yo, codocentes, que están en 
edad de jubilar, y este plan de acción va permitir que a lo menos 40 de ellos puedan acogerse a un 
beneficio. 
 
Doy una buena noticia, yo estimo, por las informaciones que he tenido, que al 31 de diciembre del 
2006 tenemos aproximadamente un 30% más de matrícula que lo que teníamos al 31 de diciembre 
del 2005, y eso es un tremendo trabajo que han hecho las direcciones, los equipos técnicos, los 
profesores, preocuparse que las matrículas de completen en el mes de diciembre, sabemos que eso 
es imposible, hay una tradición, la gente matricula a los niños normalmente en el mes de marzo, 
pero se ha hecho un tremendo esfuerzo, yo veo escuelas que tenían 400 alumnos matriculados, por 
ejemplo, en diciembre del 2005, hoy día tienen 700, hoy día hablaba con un director, me contaba 
esa buena nueva.   
 
Entonces, hay un tremendo esfuerzo que se está haciendo, yo creo que vamos a superar esa meta.  
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¿Por qué se planteaba esa meta conservadora?, porque señalaba en diciembre de que recordemos 
que más o menos la tendencia es perder el 1%, algunos municipios están perdiendo el 3, el 4% de 
matrícula anual, por otro tema que no viene a la discusión, el tema de las escuelas particulares 
subvencionadas, como han ido proliferando, las escuelas de lenguaje, etc., yo creo que vamos a 
tener un muy buen resultado, porque hay un trabajo tremendo que se está haciendo con los 
profesores, con los directores, con los equipos técnicos, y yo creo que estamos terminando el año 
con una buena noticia, con una asistencia media bastante buena, cercana ya al 90%, lo que nos 
indica que yo creo que podemos seguir este rumbo, y lo hemos discutido acá, ese es un gran tema, 
si no es el descubrimiento de la pólvora, es un gran tema sobre el cual estamos trabajando con el 
Departamento de Educación, día a día, viendo el tema de la asistencia media. 
 
Por lo tanto, quería insistir en el tema, recordar lo que se expuso acá al inicio, que ésta es una ley de 
emergencia, una es ley de urgencia, bien se ha señalado que es un parche, porque la gran solución a 
la educación es tener una nueva ley de subvención, y eso es una discusión parlamentaria que a lo 
mejor va a tomar su tiempo, la ley de subvención preferencial probablemente va a empezar a 
aplicarse el primer semestre de este año, y nos va a dar una solución menos de parche, de más 
consistencia, que nos va a obligar a ponernos también adecuadamente, ponernos al día, mejorar 
resultados, tener más recursos para una serie de cosas que no tenemos hoy día. 
 
Solamente yo quiero que nos centremos en ese punto, yo le pido disculpas a los Concejales, como 
lo ha expresado la Concejal Nora Cuevas, decíamos que ayer, a las 5 de la tarde, se nos informa y 
tenemos que reestructurar, reconstruir una serie de informaciones, se han llenado 2.340 fichas de 
este tipo, que se tienen que entregar, una vez aprobado ésto por el Concejo Municipal, se tienen que 
entregar electrónicamente a la SUBDERE, la sumatoria de esta cifra da exactamente las cantidades 
que ustedes tienen ahí en sus documentos que yo he expresado, lo que estamos solicitando es cierto 
no vamos a obtener esta cantidad, la SUBDERE estima que, yo me quedé corto en diciembre, hoy 
día son cerca de 50.000.000.000 que se van a demandar por los 317, 318 municipios, es una 
estimación, hay municipios que están endeudados en 4.000, $5.000.000.000.-con corporaciones 
más chicas que ésta. 
 
Yo creo que, Sra. Alcaldesa, usted lo ha señalado en cifras, se ha podido hacer lo que se ha podido 
hacer, con el dolor de muchos, con el dolor sobre todo de los profesores, que no se les ha pagado a 
tiempo sus sueldos, que hay deudas que han quedado impagas, etc., pero hemos logrado no 
aumentar el déficit, como era la tendencia, hemos logrado ir disminuyéndolo en un 60, en un 70%, 
y hoy día estamos en una situación cercana a los $1.400.000.000.-. 
 
Entonces, pido disculpas por ésto, la información fue entregada ayer, es una situación que yo la 
expresé, ésto nos llegó recién el día viernes, se trabajó día sábado, se trabajó todo el martes, y ayer 
miércoles pudimos completar toda esta información que se nos solicitaba, porque sabíamos el 
espíritu de la ley, pero no sabíamos la reglamentación y cuál era la documentación que se nos 
solicitaba. 
 
Por lo tanto no hay, yo creo, a lo mejor muchas consultas, yo creo que hay una discusión que está 
absolutamente abierta, el tema de la democratización de la Corporación es un mandato suyo, es una 
tarea que tenemos que desarrollar en estos próximos 2 años de una manera muy fuerte, está 
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terminando el período ya del directorio, hay que renovar el directorio, en fin, hay que seguir 
modernizando la Corporación, ésto es una corporación que tiene entre educación y salud, todos 
sabemos, cerca de 2.500 funcionarios, tenemos que seguir modernizando. 
 
Sí el plan de desvinculación tiene que seguir tocando, y eso es claro, al personal de la 
administración central, como ustedes lo solicitaron, y para estos efectos la ley no nos permite 
solicitar recursos, nosotros esperamos seguir mejorando las finanzas para poder hacer esta labor de 
desvinculación, que no son más de 7 u 8 personas de la administración central, que se van a ir, que 
está decidido, en su oportunidad eso lo veremos. 
 
Señalar solamente eso, Sra. Alcaldesa, en las manos de los Concejales está esta tremenda 
oportunidad, un parlamentario lo dijo en la discusión también, ésto es como pedir un préstamo 
pagadero en 10 meses más, cuando a los municipios les suban el sueldo y a las corporaciones les 
suban el sueldo, esperamos estar en condiciones, absolutamente así está demostrado, así lo hemos 
estimado, de estar pagando a partir de enero del año 2008, en una mejor situación, este préstamo, 
que nos va a permitir hoy día pagarle a los profesores primeramente el 100% del perfeccionamiento 
docente, Dios mediante, y también estar en una situación financiera mucho más holgada, pagar las 
deudas, otras deudas, que son descontadas a los profesores, y comenzar el 1° de marzo el año 
escolar en una mejor manera y poder así entregar el año próximo esta Corporación equilibrada 
financieramente, sostenible financieramente, democratizada absolutamente, y modernizada.  Eso es 
todo lo que puedo decir, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Gracias, Sr. Soto.  Llamo a este Concejo, entonces, a pronunciarnos con 
nuestra votación. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Yo pido la palabra antes, Sra. Alcaldesa, yo creo que este tema 
amerita una segunda vuelta de la palabra. 
 
SRA. ALCALDESA  Se cumplió la hora. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Se cumplió la hora, bueno, quiero dos alcances, esta presentación 
que se va a hacer a la SUBDERE no contempla el bono SAE, porque el bono SAE es por concepto 
de superávit que se produce en un programa especial por el tema de los profesores, eso no se ha 
pagado desde el 2003, yo creo que esa información la han pedido desde el Colegio de Profesores a 
la Corporación, no ha sido entregada, ellos tampoco pueden decir a sus asociados, el presidente del 
Colegio de Profesores, don Nelson Morales, no le puede decir a sus asociados, bueno, si alguien le 
pregunta, bueno, y cuánto nos deben de bono SAE, no sabe, porque no tienen la información, por lo 
tanto eso produce por superávit, eso no está reflejado en el sentido de la petición que se está 
haciendo a la SUBDERE. 
 
Por otro lado, también no está considerada la diferencia que se produce en la unidad de 
mejoramiento profesional, y también en la complementaria, ahí también los profesores, debiendo 
pagárseles, por ejemplo, 11.000, se le pagan solamente 10.000, por lo tanto hay un remanente que 
nadie sabe a qué monto asciende, por lo tanto difícilmente los profesores hoy día saben cuanto 
realmente se les debe, es una nebulosa, por lo tanto yo creo que hoy día llegó el momento, en esta 
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ocasión que este Concejo tiene que dar la luz verde, su O.K. para que sea presentado este 
documento, yo creo que hoy día tenemos la posibilidad, todos los que estamos aquí, de terminar 
finalmente de saldar todas las deudas que existen hoy día con los profesores y dejar el papel en 
blanco y empezar un nuevo proceso este año 2007, por lo tanto acá no está considerado el bono 
SAE, ni tampoco la diferencia por la unidad de mejoramiento profesional ni complementaria. 
 
Por lo tanto, si usted me pregunta a mí qué voy a hacer, creo que ésto tiene que darse una discusión, 
yo creo que aquí el Colegio de Profesores algo tiene que decir, yo creo que si no estamos de 
acuerdo en que realmente se quiere liquidar toda la deuda de los profesores.  Por otro lado, acá 
aparece transporte de alumnado, 27.000.000 que se está pidiendo, había una táctica PADEM que 
está justamente proporcionada y elaborada para el transporte de niños, que equivale a 83.000.000, 
hay 3 buses que la Corporación hoy día va a administrar para con eso elevar la asistencia de los 
alumnos a los colegios, por lo tanto aquí se están pidiendo 27.000.000 por ese concepto y yo digo, 
bueno, qué pasa con los 83.000.000 de la táctica PADEM destinada a eso. 
 
Así es que yo dejo a este Concejo, responsablemente, esta inquietud, y creo que no habría ningún 
problema, ésto tiene que presentarse mañana 5, durante el día 5, puede ser hasta las 12 de la noche, 
se presenta por Internet ésto a la SUBDERE, yo creo que todavía hay tiempo, en la tarde se va a 
hacer un Concejo Extraordinario, para poder analizar la propuesta de los parquímetros, yo creo que 
también hoy día, a las 6 de la tarde debiéramos retomar este tema en una segunda sesión, y que la 
Corporación, finalmente, entregue la información de cuánto es realmente lo que hoy día se le debe a 
los profesores, por bono SAE y también por la diferencia de la unidad de mejoramiento profesional, 
e incorporar eso en esta petición que se está haciendo, y rearticular también esta petición que se está 
haciendo, porque yo creo que no es bueno que hoy día la Corporación pida 207.000.000 por 
concepto de pago de imposiciones impagas, porque aquí lo que pasa es que aquí las imposiciones 
hay que pagarlas el 15, no se paga, se declara y se paga el 28, ahí hay que pagar intereses y una serie 
de cosas, y eso equivale a diciembre a $207.000.000.-, yo creo que hay que racionalizar lo que se 
está pidiendo en el espíritu que hoy día los maestros de nuestro San Bernardo, y nosotros también 
estamos. 
 
Así es que sugiero, Sra. Alcaldesa, que ésto se trate en un segundo tema, en una segunda sesión, a 
las 6 de la tarde, y la Corporación nos entregue toda la información para que nos instruyamos y 
también el Colegio de Profesores, de la deuda de bono SAE y lo demás.  Eso, Sra. Alcaldesa. 
 
SRA. ALCALDESA  Está bien su inquietud, pero no se olvide usted que la SUBDERE ha 
definido con exactitud qué se puede pedir y qué no se puede pedir. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Esto corresponde a la petición. 
 
SRA. ALCALDESA  No, pero no está dentro que se puede pedir, desgraciadamente, así es que no. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Usted sabe, Sr. Secretario General, que es así, que se puede pedir. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, despejemos lo del bono SAE, si se ha pagado, no se ha pagado, 
porque yo también escucho a los colegas que siempre reclaman por eso, al Colegio de Profesores lo 
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escucho.  Don Francisco, tiene usted la palabra. 
 
SR. ROBLES  Gracias.  Punto por punto, el bono SAE que se adeuda, que dice el Concejal, 
corresponde a uno que se debió haber pagado al 31 de diciembre del 2004, que quedó como 
remanente, y aproximadamente son $40.000.000.-. Ese remanente, efectivamente no se ha pagado y 
ha sido informado en cada uno de los informes se ha señalado. 
 
El año 2005 no hubo remanente, por lo tanto no hay deuda, Sres. Concejales, y el año 2006 se 
determina la deuda el 31 de diciembre, en términos de remanente, y hay un remanente, 
efectivamente, que se va a pagar en los sueldos del mes de enero.  Con eso quiero decir que no hay 
deuda hacia atrás, eso es más o menos similar, 40.000.000, más menos. 
 
Ahora, quiero señalar respecto a la UMPC 2, los señores directores de los establecimientos 
educacionales, que están detrás mío, y a ellos les consta que particularmente el que habla hizo una 
exposición detallada, específica, legalmente sustentable respecto del tema de la UMPC 2, qué se 
decía respecto de este tema, que efectivamente lo que se decía, y yo recuerdo haber empezado mi 
presentación con esa frase, sí, señores directores, ustedes tienen razón, está siendo mal pagada la 
UMPC 2, y continué diciendo de que cuando uno asegura que algo está mal pagado, puede tener 
dos opciones, que está mal pagado en exceso o está mal pagado en menor monto. Bueno, yo les 
demostré a ellos que efectivamente esa situación se daba, y en términos generales la Corporación, 
por una decisión que se tomó el año 2002, pagó en excesivo la UMPC 2, que fue calculada, Sr. 
Villavicencio, a estas alturas del partido, sobre los $100.000.000.-. 
 
En esa oportunidad, yo lo dije el otro día en una reunión, a propósito de la deuda del 
perfeccionamiento docente, porque como están los señores directores, y aquí nos está escuchando la 
Radio San Bernardo, yo creo que hay que decirlo, la deuda de perfeccionamiento docente se origina 
a contar del 1° de enero del año 2002, por una decisión de la administración anterior, y esa decisión 
de la administración anterior, quizás este comentario puede ser tremendamente cuestionado, tiene 
una razón, sí, efectivamente, porque la gente que estuvo en esa administración sufrió los mismos 
problemas que teníamos nosotros, y si ustedes ven, y ojalá el Sr. Villavicencio lo haga, tenga 
tiempo de revisar el informe del origen de la deuda, donde se está explicando el tema estructural, 
ellos tomaron ciertas decisiones, una fue la del UMPC 2, que en la segunda decisión rebajaron un 
25% la asignación, pero tomaron una decisión súper complicada, y dijeron, bueno, estamos bajando 
los ingresos, en el informe que ustedes tienen en sus carpetas, el año 2003, el año 2002, 2003, el 
aporte a los gastos operativos la Municipalidad bajó en más de un 60%, ojo, lo repito para que se 
nos quede grabado en la mente, más del 60%, entonces dijeron bueno, congelemos el 
perfeccionamiento docente, y eso significa congelar el perfeccionamiento docente era seguir 
pagando el cargo que al 31 de diciembre del 2001, o 1° de enero del 2002, son aproximadamente 
$42.000.000.-. 
 
Y ahí se empieza a generar una deuda, por todos los cursos presentados en los incrementos a la 
fecha, que antes de haber pagado los $100.000.000.- estamos hablando de 400 y tantos millones de 
pesos. 
 
El tema significaba que cuando nosotros dimos cuenta de esta situación, tema que se comentó, 
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significaba más menos que teníamos que incrementar entre 12 y $13.000.000.- la planilla mensual, 
situación que fue bastante complicada. 
 
Respecto del último punto, la deuda de movilización, los 27.000.000, el 70% que se adeuda es una 
deuda que corresponde al año 2005, que no corresponde a los financiamientos del PADEM 2006, 
como usted lo dice, Concejal Villavicencio. 
 
Finalmente, si ustedes me permiten mi patudez, lo voy a decir así, yo quiero ser súper directo en 
una cosa, la verdad es que quiero hacer no sé si una especie de reclamo, porque está bien que uno se 
siente acá, y está bien que tengamos puntos de diferencia, creo que en las carpetas que ustedes 
tienen van a tener mucha información para discutir, mucha información para conversar, mucha 
información para plantear y llegar efectivamente a una discusión que quizás sea muy provechosa 
para la Comuna, para la Corporación, pero yo creo que no es procedente que exista ciertas actitudes, 
yo soy muy expresivo, empiezo a mover la cara, porque escucho cosas que realmente son 
increíbles, pero más que lo increíble en términos de argumento me quiero referir a la actitud. 
 
Yo quiero decirle, Sr. Concejal Villavicencio, que usted no tiene ningún derecho a ser tan 
irrespetuoso en sus comentarios con la gente que tiene la administración de la Corporación, y quiero 
decírselo por 2 cosas, la primera, la vez anterior usted usó la palabra de parásito, parásito, usó la 
palabra de parásito, es que quiero decirlo, permítame... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Actitud parasitaria. 
 
SR. ROBLES  Parasitaria.  Y en esta sesión también ha tenido la misma actitud, entonces... 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, yo creo que ésto no corresponde. 
 
SR. ROBLES  Entonces yo quiero, por eso yo quiero, chiquitito, quiero pedir, por favor... 
 
SR. PEREIRA No, no, no, es que así como se le reclama a Sergio... 
 
SR. VILLAVICENCIO  Está en el reglamento que él haga uso 5 minutos. 
 
SR. ROBLES  ... que las próximas veces que él se refiera, sea más respetuoso con la gente 
que estamos en la administración, eso es solamente, nada más. 
 
SRA. ALCALDESA  Perdón, respetemos para ser respetados. 
 
SR. ZUÑIGA  Yo creo que no puede haber calificación de los Concejales, no puede haber 
calificación aquí, los Concejales hablan y tienen derecho a decir lo que quieren, no puede haber 
calificación. 
 
SRA. ALCALDESA  No, los Concejales hablan responsablemente, no, responsablemente hablan 
los Concejales. 
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SR. ZÚÑIGA  Y ellos responden, así como cualquiera tiene que responder a las cosas que 
realiza. 
 
SRA. ALCALDESA  Sí, no, pero responsablemente. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sra. Alcaldesa, disculpe, frente al exabrupto emocional de don 
Francisco... 
 
SRA. ALCALDESA  Pero yo no le he dado la palabra. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Sí, no me la ha dado, pero es que él se refiere a mi persona.  Yo creo 
que está bien tener distintos puntos de vista, yo me hago cargo de mis dichos, y de mis decires, y 
me hago responsable, y yo cada vez que hablo fundamento lo que digo. 
 
Ahora, esa es mi posición, si a usted no le parece, está bien, no vote por mí el 2008, pero sabe lo 
que pasa, yo creo que aquí ésta es nuestra tribuna para poder intercambiar, decir, a lo mejor a veces 
excedemos, yo, y quiere que le diga una cosa, yo soy bastante respetuoso, soy bastante respetuoso 
en las cosas que digo... 
 
SRA. ALCALDESA  Ruego a la sala mantener silencio. 
 
SR. VILLAVICENCIO  ... está bien que algunos consideren que no, pero lo que estoy 
diciendo es bastante fundamentado. 
 
Ahora, volviendo al tema, no hay, no están incorporados estos 80.000.000 por concepto de bono 
SAE.  Yo creo, Alcaldesa, que este tema es relevante, aquí los Concejales hemos hablado de este 
tema, le hemos dado vuelta, la Corporación ha expuesto su punto de vista, yo estoy haciendo una 
propuesta a este Concejo y a usted y a la Corporación, de poder revisar ésto nuevamente, pero por 
otro lado también en un gesto de democracia, Sra. Alcaldesa, yo creo que aquí el Colegio de 
Profesores algo también tiene que decir, ellos están presentes, yo creo que no sería malo 
escucharlos también su posición frente a ésto, porque esta ley, justamente, ha sido pensada para 
solucionar los problemas de ellos, y ellos hoy día, estando aquí, yo creo que hay que dar la 
posibilidad, como otras veces se ha hecho, de poder escucharlos. 
 
SR. VENEGAS ¿Puedo pedir una moción de orden, Alcaldesa?. 
 
SRA. ALCALDESA  Pida la moción de orden, se la acepto. 
 
SR. VENEGAS Pido una moción de orden, o sea, la discusión se está disparando para otros 
lados, la discusión se está yendo a otra situación.  Yo creo que es muy legítimo lo que se ha 
señalado, y yo quiero ser muy franco también, yo veo que si nosotros atacamos con dureza la 
gestión, también creo que los funcionarios tienen derecho a decir si no están de acuerdo con 
nosotros, pero no creo que sea el momento, en este momento, discutir.  Yo creo, yo le pido que 
llame a votar, aparte que hay una cosa que a mí me... tenemos claro, podemos pedir lo que 
queramos, y el mismo Concejal Villavicencio lo dijo, o sea, en pedir no hay engaño, pero otra cosa 
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es lo que nos den, y él mismo hizo un cálculo, que esperaba que con suerte nos llegaran 300, 
400.000.000, o sea, le podemos meter todo lo que queramos, pero de ahí que saquemos algo, que es 
lo que a mí en el fondo me interesa, que es lo que se pueda sacar y que gestión se pueda hacer, por 
lo tanto mi llamado es simplemente a que votemos, por qué, por el Concejo Extraordinario, yo 
estoy solicitando que lo hagamos ahora mismo, no en la tarde. 
 
SRA. ALCALDESA  Correcto, la vamos a hacer ahora mismo. 
 
SR. VILLAVICENCIO  Pido, Alcaldesa, que el presidente del Colegio de Profesores pueda 
intervenir antes de votar, eso planteo, yo creo que es importante. 
 
SRA. GONZALEZ  Alcaldesa, han hablado en muchas oportunidades personas, y estamos 
hablando de la democracia y estamos hablando del respeto a la diversidad de opinión, yo no 
comparto la opinión del funcionario municipal, pero acepto que en democracia podemos disentir, y 
si a él no le gusta como habla tal o cual autoridad política comunal, se ejerce el voto ciudadano cada 
4 años, y todas las personas que estamos aquí entendemos que la democracia se tiene que cuidar, 
guardando las proporciones, obviamente, y ésta es nuestra tribuna, lo lamento mucho a quien no le 
guste, cada uno de lo que dice, muchas veces a mí no me gusta como se refiera a mí la Concejala 
Cuevas, que es de la derecha, yo soy de la Concertación, muchas veces el Concejal Villavicencio 
me ha criticado, o ha criticado a Michelle Bachelet, o ha criticado al Presidente Lagos y yo me he 
sentido afectada, pero yo entiendo que hay un bien mayor que es la democracia que todos tenemos 
que cuidar y que partiendo de la base de que nos respetamos como personas, en esta tribuna se 
pueden decir responsablemente muchas cosas, aunque no nos gusten, y creo que eso falta de un 
poquito de tolerancia, de aceptación, aunque ustedes piensen distinto. 
 
Yo creo que aquí hay que ejercer la democracia no solamente en la chimuchina, en hablar fuera, 
aquí somos bastante valientes, porque cada uno de nosotros se expone a ustedes, están en mayoría y 
los Concejales somos bastante valientes porque decimos lo que pensamos.  Así es que por favor yo 
les pido respeto a cada uno de nosotros, porque cuando atacan a un Concejal, están atacando a 
todos, las autoridades políticas que están democráticamente tratando de representarlos a ustedes. 
 
SRA. ALCALDESA  Yo quiero pedir anuencia a este Concejo, tenemos que votar sí, si previo a 
esta votación decisiva escuchamos al señor presidente del Colegio de Profesores, quiénes, todos.  
Así se hace entonces.  Sr. Presidente, le ofrezco ese escritorio, ahí hay equipo y todo.  Yo, lo único 
que le voy a rogar es que sea brevísimo, no más de 5 minutos, porque tenemos que hacer otro 
Concejo a continuación de éste, por favor. 
 
SR. NELSON MORALES Bueno, en primer lugar estoy muy satisfecho de que en este Concejo 
y a instancias de la ley que viene, se haya reconocido finalmente, abiertamente y públicamente lo 
que muchas veces se negó desde la autoridad principal hacia abajo, las diferentes deudas que tenían 
con los profesores, que muchas veces nosotros las planteamos en reuniones, con documentos, 
incluso en la calle, y a nosotros, el directorio del Colegio de Profesores, se le criticó, se dijo que 
mentía, cuando los profesores, los señores directores que están aquí presentes, sabían que el 
Colegio de Profesores estaba diciendo la verdad, eso es bueno. 
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Es bueno que se hayan reconocido todas las deudas, es bueno también que en este momento don 
Francisco, Jefe de Finanzas, haya reconocido también que existe deuda por el bono SAE, donde no 
está muy claro don Francisco es que la UMPC no es que se deba, sino que había una diferencia en 
muchos casos, en la mayoría de los casos, en contra de los profesores, y eso nosotros simplemente 
pedimos que se regularizara, nada más que eso, y hasta la fecha no se ha regularizado. 
 
Ahora bien, respecto al bono SAE, a nosotros en reuniones del año pasado se nos dijo que se iba a 
documentar, se iba a decir lo que ahora recién sabemos, de que sí existe un año, un excedente que 
debió haberse repartido entre los profesores y que no se hizo, y que en un año no existía, porque ese 
bono es eventual, de repente produce a favor del profesor y a veces no, entonces en este momento 
se ha reconocido y esas deudas deben también estar incluidas en el informe que se mande a la 
SUBDERE, porque pueden ser perfectamente asociadas a otras deudas, que es lo que la SUBDERE 
exige, o sea, todas las deudas de carácter de relación laboral, contractual, educacional, deben ir en 
este informe. 
 
Y por qué digo ésto, porque al margen de que los Concejales aquí aprueben esta cuenta, o no la 
aprueben, con los antecedentes que tienen, si consideran que es suficiente los antecedentes que hay 
van a votar, a favor o en contra, tendrán que hacer responsables de esa votación ante la comunidad 
educativa que está aquí en parte presente, a través de los señores directores, y nosotros dirigentes. 
 
Pero cuidado, tenemos que ser rigurosos, porque yo he estado en contacto con funcionarios de la 
SUBDERE, y en la SUBDERE van a ser muy rigurosos en cuanto a las deudas que se tiene con el 
profesor, aquí tiene que ir un detalle por persona, por profesor, qué es lo que se le debe a cada uno, 
si eso lo tienen, excelente, porque aquí... 
 
SRA. ALCALDESA  Eso se dijo, que va. 
 
SR. NELSON MORALES No, es que acá nosotros hemos conocido los detalles globales, 
entonces si viene esos detalles por profesor, excelente, porque no podemos correr el riesgo, colegas, 
de que ésto sea rechazado por la SUBDERE, y si eso llegara a pasar, que espero que no, bueno, 
tendrán que hacerse responsables desde la Sra. Alcaldesa hasta la Corporación y los Sres. 
Concejales, si mandan una propuesta que después es rechazada, o sea, eso a mí me preocupa y por 
eso que pido rigurosidad y pienso que lo que está diciendo el Sr. Villavicencio, en cuanto a darle 
una vuelta más a ésto, para saber realmente ustedes lo que van a votar, no es mala idea, o sea, la 
lentitud a veces es favorable para poder hacer las cosas bien. 
 
Así es que en ese sentido yo les pido que se acoja esa moción, porque a lo mejor nos va a permitir 
poder tomar una decisión con mayor certeza. 
 
Y finalmente quiero decir, y ésto en beneficio de la Corporación, agradecer el que hayan recogido 
nuestra propuesta del Colegio de Profesores en dar prioridad al plan de retiro voluntario, antes de 
aplicar el PADEM, donde el ajuste de la dotación, donde significan 2.365 horas, a lo mejor esas 
horas se pueden compensar con los profesores que se van a retirar, entonces ahí se va a producir, 
porque según los informes que teníamos, que estuve hablando con la Sra. Sonia Román, yo, habrían 
alrededor de 100 profesores, y si hacemos un cálculo, son 3.000 horas, entonces las 2.365 horas se 
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podrían absorber por ese lado, entonces es posible que incluso que aquí en San Bernardo no hubiese 
necesidad de terminarle contrato a los profesores y se podría renovar a los profesores que son a 
plazo fijo. 
 
Entonces esa pare yo quiero reconocerla a la Corporación, específicamente a la Sra. Sonia Román, 
que se dio ese trabajo de mandar la circular a las escuelas, y ojalá que hoy día todos los colegas, 
todos los directores presenten la nómina de sus colegas que se van a acoger a ese plan. 
 
Por otra parte, agradecer a la Sra. Alcaldesa el abono de los 100.000.000 al perfeccionamiento, que 
recibieron muchos colegas, yo creo que muchos directores recibieron eso, porque son los que más 
se han perfeccionado, han recibido de repente, perdonando la expresión, algunas tucaditas bastante 
interesantes.  Eso es bueno, y eso son acuerdos que se han logrado conversando con la Corporación 
y con la Alcaldesa. 
 
También quiero decir que es muy distinto gestionar con los recursos suficientes a gestionar con falta 
de recursos y con déficit, entonces hay que ser positivo, hay que ser objetivo, reconocer lo que es 
bueno, pero también hacer la crítica a lo que es cuestionable, y en este caso yo lo único que pido es 
que la decisión que hoy día tomen esté bien pensada, esté con todos los antecedentes que ustedes 
requieren para tomar una decisión, y de lo contrario habría que postergar ésto y hacer una nueva 
vuelta.  Muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA  Vamos a votar ahora.  Creo que pueden haber errores, sin lugar a dudas, 
donde metemos mano los seres humanos siempre cometemos algún error, pero los errores son todos 
subsanables, para eso tenemos como demostrar que son errores, tenemos que hacer gestión para 
evitar ser perjudicados, si es que se cumpliera ese supuesto. 
 
De modo que creo que la Corporación ha hecho un trabajo profesional, ha hecho un trabajo técnico, 
ha abordado los temas que la ley da cobertura, que se ha cumplido con los requerimientos de la 
SUBDERE, por lo tanto más otra cosa no podemos seguir perseverando en ella, porque sería 
redundar y no sacaríamos nada en limpio. 
 
Entonces, yo llamo a este Concejo a votar. 
 
SR. VENEGAS Yo he sido el que más ha insistido en el tema del voto, pero después de 
escuchar dándole la palabra al presidente del Colegio de Profesores, le hago una pregunta a la 
Corporación, ¿está dentro de la ley colocar, específicamente...?, yo no descalifico, al contrario, creo 
que el trabajo que he visto, por lo menos detalle, pero se ha planteado un tema específico, el tema 
del bono SAE, ¿es posible incorporarlo como deuda, de acuerdo a la ley?, porque yo lo leí en la ley, 
¿es posible incorporarlo en la deuda?, porque si es posible incorporarlo en la deuda, 
indudablemente yo no me puedo quedar con la bala pasada, o sea, si se planteó aquí, yo pedí votar, 
yo votaría, pero con el acuerdo, yo votaría hoy día, ahora, y en eso estoy de acuerdo con usted, pero 
con la incorporación de ese procedimiento, así, absolutamente, que si es legal y está dentro del 
marco de la ley se incorpore y se votaría no en una segunda discusión, sino que lo incorporen a la 
presentación. 
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SR. VILLAVICENCIO  ¿Sabe lo que pasa?, disculpe, Sra. Alcaldesa, una aclaración para 
Venegas, no una aclaración, pero resulta que aquí se están pidiendo varias cosas, la SUBDERE va a 
priorizar cuantos recursos da, de acuerdo al pozo que tiene.  Yo creo que hoy día, de los 
1.019.000.000 que se están pidiendo, por lo menos a lo mejor un poco más de la mitad puede que la 
SUBDERE lo haga efectivo a la corporación nuestra, porque están postulando a ese mismo pozo de 
31.000.000.000 más de 350 y tantas comunas del país, entonces no podemos pensar, ingenuamente, 
en que nos van a dar los 1.019. 
 
Entonces, yo creo que ésto requiere de una priorización, yo creo que el sentido con que fue hecha la 
ley es justamente para a los profesores aliviar las deudas que se tienen con ellos, y que ellos puedan, 
en un nuevo brinco, el 2007, poder empezar con todas las fuerzas.  Entonces yo creo que ésto es 
susceptible de que lo podamos conversar y darle vuelta junto con la Corporación, y yo creo que en 
eso, Sra. Alcaldesa, usted debe tener la sensibilidad suficiente para rescatar la sensibilidad de cada 
uno de los Concejales que estamos aquí, y si algo estamos diciendo en este Concejo es que usted 
también lo pueda recibir como corresponde, en buena, como dicen los jóvenes, o sea, si aquí 
estamos diciéndole démosle una segunda vuelta, y pregunte usted, a ver qué le parece a usted, le 
damos un segunda vuelta o no a este tema, y va a ver que hay sensibilidades distintas, por qué a 
trocho y mocho votar ahora, si ésto se puede perfeccionar, de acuerdo a todo lo que hemos 
conversado acá, y también que esté el Colegio de Profesores para que nos ayude a priorizar este 
tema. 
 
SRA. ALCALDESA  Está la palabra de la Corporación, que es la palabra técnica. 
 
SR. JOSE SOTO Yo expuse claramente, expresé en mi exposición como en las respuestas, la 
explicación de la premura de ésto, no es un tema nuestro, el día viernes estuvimos con la 
SUBDERE aclarando situaciones, el jueves nos llegó ésto, año nuevo mediante, estuvimos con la 
gente de contabilidad trabajando día sábado, día martes, día miércoles, ayer se nos aclara un asunto. 
 
El tema del bono SAE, si bien es cierto es una deuda que tenemos nosotros, del año 2004, hay un 
ítem que dice otras deudas atingentes al personal, redenciones no canceladas, entonces podemos 
correr el riesgo, podemos consultar nuevamente a la SUBDERE, si es considerada retención no 
cancelada, o no, y en la misma lógica de lo que plantea don Sergio Villavicencio, o sea, si estamos 
agregando más cosas es probable que tengamos 20.000.000 más, a lo mejor si el 50% de la plata se 
nos entrega, pero estamos corriendo el tremendo riesgo de que no tengamos el tiempo, hay 2.340 
fichas ya elaboradas, listas para hacer click si este Concejo aprueba lo que está expresado acá, y 
estas 2.340 fichas habría que hacerlas de nuevo, eventualmente hacerlas de nuevo, claro, nos dicen 
hasta las 24 horas del día viernes, perdón, pero nosotros no funcionamos con la lógica, siempre hay 
un Sr. Murphy que se mete entremedio, que se cayó el sistema, que pasó algo, nosotros queremos 
ésto entregarlo a más tardar mañana en la mañana. 
 
Ustedes son soberanos, por supuesto, si quieren seguir discutiendo, la propuesta que hace la 
Corporación es esa propuesta, se ha discutido bastante, yo creo que no va a cambiar 
sustancialmente agregar ésto, que es una deuda reconocida que se le tiene que, como otras, entregar 
al profesorado. 
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Además, simplemente señalar que siempre, siempre, desde el primer minuto, se ha reconocido que 
estamos en una deuda grande con el profesorado, fundamentalmente con el perfeccionamiento 
docente, y otras deudas que se fueron incorporando en el tiempo.  Por lo tanto, yo solicito a las Sras. 
y Sres. Concejales, que tomen las medidas para decidir a la brevedad ésto, para saber si enviamos 
esta solicitud a la SUBDERE o no la enviamos. 
 
SR. SOTO  ¿Pero van incluir el bono SAE?, no me queda claro, porque la deuda ha sido 
reconocida acá, son 40.000.000 en el año 2004, más 40 este 31 de diciembre del 2006, son 
80.000.000, y si el Gobierno va a entregar recursos para pagar las deudas me parece un 
contrasentido que no lo incluyan, es un tema administrativo que ustedes tienen que reformular la 
postulación, ingresarla cuando corresponda y los 80.000.000 van a venir de vuelta, yo no sé por qué 
se va a mantener una deuda pudiendo pedirla, si la ley faculta expresamente que se pueden pedir 
redenciones no canceladas, redenciones que han hecho ustedes de la Corporación, que no se le han 
pagado, precisamente lo que es el bono SAE, los 80.000.000 que están planteados. 
 
El espíritu, por lo menos mío, es que se le pague con esta plata, se le pague todo lo que se les debe a 
los profesores, por eso no le encuentro mucho sentido dejar fuera estos 80.000.000. 
 
SR. JOSE SOTO No son 80.000.000, hay 40, a ver, el bono SAE que llega ahora, eso se tiene 
que pagar a fines de enero de este año. 
 
SR. SOTO  ¿Hay recursos para ello?. 
 
SR. JOSE SOTO Por supuesto.  Entonces está la deuda pendiente, recordemos que hay 
muchas otras deudas, que están también varias otras deudas que están pendientes, y no se van a 
poder cancelar con este monto. 
 
SR. SOTO  Lo que está vigente son los 40.000.000 del 2004, y esos van a ser incluidos. 
 
SR. ROBLES  Disculpa, lo que pasa es que ésto no es una retención, porque ésto es un 
remanente de un pago que se tiene que hacer y que se va calculando mes a mes, porque todos los 
meses se va calculando y va calzándose.  Lo que dije fue que al 31 de diciembre del 2004 
efectivamente quedaron $40.000.000.- que la distribución en enero del 2005 no se hizo; el 2005 al 
final no quedó, y el 2006 quedó un remanente más o menos en la misma cifra, que se va a pagar con 
la subvención en el sueldo del 31 de enero, por lo tanto no es deuda. 
 
Ahora, el problema está, lo que ha dicho el Secretario General, es que en el formulario, que es 
bastante estructurado, la consulta que se hizo a la SUBDERE, esa deuda no está considerada como 
retención, entonces es muy probable de que no sea considerada en la lógica de trabajo que tienen 
ellos, entonces el riesgo es muy grande, porque son $40.000.000.- para todo un proceso que en 
realidad son 2.300 y tanto, hemos trabajado súper duro en ésto, y es una ficha por cada funcionario, 
más todas las fichas que ustedes tienen en las carpetas, que también tienen que ser entregadas. 
 
Entonces, tenemos plazo hasta las 12 de la noche del día viernes para ingresar esta información, y 
obviamente eso significaría rehacer todas las fichas nuevamente, ese es el punto. 
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SR. SOTO  Pero sabe... 
 
SRA. ALCALDESA  No, no, a ver, yo voy a hacer una propuesta a este Concejo, entendámonos 
bien. Sencillamente está reconocida la deuda del 2004, tomen nota del año que estamos debiendo, 
2004, $40.000.000.-, no hay otra deuda, la del 2006 se va a pagar ahora, por lo tanto no es deuda, yo 
estoy por aceptar lo que ha hecho la Corporación, y por mandarlo tal cual, independiente de todo lo 
que tengamos que trabajar, con fondos a lo mejor municipales, que yo me voy a comprometer a 
verlo, porque tenemos saneado el presupuesto nuestro, para pagar el bono SAE. 
 
Entonces dicho así, yo someto a votación el siguiente acuerdo, aprobación de la propuesta del plan 
de anticipo de subvención estatal para fines educacionales, destinados a los municipios que 
presenten desequilibrio financiero, que en el caso particular de la Corporación de Educación de San 
Bernardo asciende a la suma de $1.019.149.000.-.  Vota a favor la Srta. Sonia González, el Sr. 
Leonardo Soto, don Sergio Villavicencio, don Germán Venegas, don Juan Zúñiga, don Francisco 
Pereira, la Sra. Nora Cuevas y la Alcaldesa.  Se aprueba. 
 
ACUERDO Nº 528-07 Se acuerda, por unanimidad de los señores Concejales 

presentes Nora Cuevas C., Sergio Villavicencio P., Juan Zúñiga 
P-., Francisco Pereira R., Sonia  González R., Leonardo Soto 
F., Germán Venegas R. y Sra. Alcaldesa, aprobar la propuesta 
Plan de Anticipo de Subvención Estatal para fines 
educacionales destinados a los municipios que presenten 
desequilibrios financieros, que en el caso particular de la 
Corporación Municipal de Educación y Salud de San 
Bernardo es por la suma de $ 1.019.149.000.- (Mil diecinueve 
millones ciento cuarenta y nueve mil  pesos).  

 
 
3.- AUTORIZACION PARA CAMBIO DE FECHA DE CONCEJO OR DINARIO DEL 

2 AL 23 DE ENERO DEL PRESENTE. 
 
SR. ZUÑIGA  Sra. Orfelina, yo quería proponer el 19 de enero. 
 
SRA. ALCALDESA  A ver, el Dr. Zúñiga propone el día 19 de enero, que es viernes. Yo el día 19 
voy a San Expedito, así es que no voy a estar. ¿Por qué usted, doctor, no puede el día 23?. 
 
SR. ZUÑIGA  Pero hagámoslo a las 9 de la mañana, San Expedito es a las 12 del día. 
 
SRA. ALCALDESA  Hay que irse temprano, para aprovechar el día. ¿Qué problema tiene usted 
para el día 23?. 
 
SR. ZÚÑIGA  Es que no voy a estar, y Germán tampoco va a estar. 
 
SRA. ALCALDESA  Bueno, a ver, quién tiene inconveniente el día 19, Sres. Concejales, quién 
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tiene inconveniente para el día 19, es viernes, nadie, lo aceptamos entonces el día 19, en la mañana, 
a las 9 de la mañana. 
 
Quedamos entonces que el Concejo del día 2 de enero lo vamos a hacer el día 19 de enero a las 9 de 
la mañana. 
 
ACUERDO Nº 529-07 “Se acuerda, por unanimidad de los señores Concejales 

presentes Srs. Nora Cuevas C., Sergio Villavicencio P., Juan 
Zúñiga P-., Francisco Pereira R., Sonia  González R., Leonardo 
Soto F., Germán Venegas R. y Sra. Alcaldesa, aprobar el 
cambio del Concejo Ordinario del día 02 al 19 de enero del 
presente, a las 9:00 horas” 

 
 Siendo las 13:10 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, los 
señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
SRA. NORA CUEVAS CONTRERAS  ………………………………………….. 
 
 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO   ………………………………………….. 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA   .................................................................... 
 
 
SR.  JUAN ZUÑIGA PACHECO   .................................................................... 
 
 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN  ..................................................................... 
 
 
SR.  GERMAN VENEGAS RODRIGUEZ  ..................................................................... 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME  …………………………………………... 
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